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RESUMEN 

El sur de Quito es una zona que presenta un acelerado crecimiento urbano y condiciones 

geográficas complejas, lo cual demanda la construcción de obras civiles para dotar de servicios 

básicos como el alcantarillado. Por esto es necesario desarrollar modelos de análisis de riesgos 

de trabajo para este tipo de construcciones. Este estudio se centra en recopilar conceptos 

teóricos y legales, identificar y evaluar riesgos de trabajo, y proponer medidas preventivas para 

cada fase del proceso constructivo. Para ello, se ha tomado como referencia un proyecto de 

construcción de alcantarillado del sur de Quito, considerando únicamente los rubros 

correspondientes a la construcción del sistema de alcantarillado combinado. Asimismo, se ha 

aplicado el método INSST, el cual permite valorar y evaluar el nivel de riesgo. Los resultados 

de este trabajo revelan que los principales riesgos incluyen accidentes por caídas, exposición a 

partículas o fragmentos, golpes con objetos o herramientas, y peligros asociados al uso de 

maquinaria. Dentro de las medidas preventivas, se menciona hacer uso de señalización, 

desarrollar charlas sobre los posibles riesgos de trabajo y brindar capacitación constante a los 

trabajadores sobre el cumplimiento de la normativa de seguridad, el uso de equipo, maquinaria 

y herramienta. Este trabajo concluye con la propuesta de un modelo de ART para cada rubro, 

la misma que puede ser adaptable y replicable en otros proyectos de construcción similar, 

contribuyendo así a la mejora en la seguridad. Finalmente, se destaca la necesidad de promover 

una cultura de prevención y cuidado en el área de la construcción.  

Palabras Clave: alcantarillado combinado, riesgos de trabajo, rubros, método INSST, nivel 

de riesgo, medidas preventivas, ART, normativa de seguridad 
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ABSTRACT 

 

The south of Quito is an area that presents accelerated urban growth and complex geographical 

conditions, which demands the construction of civil works to provide basic services such as 

sewage. For this reason, it is necessary to develop work risk analysis models for this type of 

construction. This study focuses on collecting theoretical and legal concepts, identifying and 

evaluating work risks, and proposing preventive measures for each phase of the construction 

process. For this purpose, a sewer construction project in the south of Quito has been taken as 

a reference, considering only the items corresponding to the construction of the combined 

sewer system. Likewise, the INSST method has been applied, which allows the risk level to be 

assessed and evaluated. The results of this work reveal that the main risks include accidents 

due to falls, exposure to particles or fragments, hits with objects or tools, and dangers 

associated with the use of machinery. Among the preventive measures, it is mentioned making 

use of signage, holding talks on possible work risks and providing constant training to workers 

on compliance with safety regulations, the use of equipment, machinery and tools. This work 

concludes with the proposal of an ART model for each item, which can be adaptable and 

replicable in other similar construction projects, thus contributing to the improvement in safety. 

Finally, the need to promote a culture of prevention and care in the construction area is 

highlighted. 

Keywords: combined sewage, work risks, items, INSST method, risk level, preventive measures, 

ART, safety regulations 
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1. Introducción 

1.1 Justificación 

 El presente trabajo de titulación tiene como finalidad desarrollar el Análisis de Riesgos 

de Trabajo – ART en la construcción de sistemas de alcantarillado combinado en el sur de 

Quito, para así identificar y definir aquellas tareas en las que son más comunes los riesgos de 

trabajo y cómo prevenirlos o controlarlos.  

Este proyecto está basado en diversas investigaciones enfocadas en la identificación de 

las normas de seguridad y salud para la construcción de obras y la prevención de riesgos 

laborales, las mismas que ya han sido implementados hace varios años atrás, pero que aún 

requieren un ajuste en su ejecución.  

En América, uno de los países que inició con este proceso fue Estados Unidos. En la 

década de los 70, se implementaron los primeros programas de seguridad y salud, logrando un 

decrecimiento del 27% en lesiones y un 76% en muertes por accidentes laborales (Solano, 

2015, p. 5), lo que indica que estos programas son de vital importancia para precautelar el 

bienestar de los trabajadores.  

En un contexto más cercano, se ha tomado como referencia la tesis de grado “Manual 

de prevención y control de riesgos laborales en sistemas de alcantarillado”, en la cual, a través 

de un estudio de campo, se propone un manual que funciona como guía para el personal a cargo 

de una obra y el cual favorecerá el cumplimiento de la normativa correspondiente (Cárdenas y 

Serpa, 2022). 

 Para esto, al iniciar un proceso de construcción de sistemas de alcantarillado combinado 

es necesario considerar ciertos lineamientos que buscan prever la existencia de accidentes 

laborales del personal encargado de la obra, por lo tanto, es imperativo identificar y prevenir 

los riesgos de trabajo a tiempo para así precautelar la integridad física y mental de los 
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colaboradores encargados de dicha construcción, tal y como lo manifiesta el Acuerdo No. 174 

del Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Públicas (2007, p. 65).  

Cabe mencionar que este trabajo es de vital importancia, pues se enmarca en identificar 

aquellos riesgos laborales que obstaculizarán un proceso de construcción eficiente y que, 

además, podrían ir en contra de la protección de salud pública, ambiental y el cumplimiento 

normativo establecido en el Artículo 326 de la Constitución del Ecuador “Toda persona tendrá 

derecho a desarrollar sus labores en un ambiente propicio, que garantice su salud, integridad, 

seguridad, higiene y bienestar” (2021, p. 216).  

1.2 Planteamiento del problema 

 En el área de la construcción existe un alto índice de riesgos laborales a los que se 

enfrentan los trabajadores, sin embargo, a pesar de tener una normativa para el control y 

prevención de riesgos, no se da mayor relevancia a esta problemática.  

 De acuerdo a la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo, en el sector de la 

construcción, los obreros están altamente expuestos a riesgos de seguridad y/o salud, pues, 

como se observa en la Figura 1, esta actividad económica muestra un 53,6% de riesgo (INSST, 

2023).  

Figura 1.  

Exposición a riesgos de trabajo y salud según la actividad económica 
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Nota: Adaptado de Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo 2021. Datos España – Año 2023. Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Además, aunque se ha mejorado notablemente en la capacitación del personal en temas 

de seguridad y prevención de riesgos, todavía existe un alto índice de accidentes laborales, pues 

generación tras generación se sigue repitiendo los mismos procesos y se sigue buscando reducir 

costos en este rubro, incluso en algunos casos, se llega a incumplir el reglamento que dictan 

las normativas de seguridad y salud, poniendo en riesgo la vida de los trabajadores.  Así se 

demuestra en una publicación del Diario Expreso, en la cual se manifiesta que en el año 2020, 

se levantaron alrededor de 390 sanciones a contratistas por incumplimiento del reglamento en 

el área de la construcción (Toranzos, 2021). 

Asimismo, en el artículo “Accidentabilidad laboral en el sector de la construcción: 

Ecuador, periodo 2016-2019”, se manifiesta que en el año 2016 se reportaron 1125 accidentes 

de trabajo, mientras que en el 2020, el número de accidentes bajó a 261, lo que demuestra que 

los planes de prevención y gestión de riesgos de trabajo juegan un papel fundamental en el área 

de la construcción (Morales, et. al., 2021, p. 6).  Sin embargo, el número de accidentes de 

trabajo sigue siendo alto en ciertos sectores del país, considerando que, como se puede apreciar 

en la Figura 2, las provincias de Guayas y Pichincha presentaron la mayor cantidad de 

accidentes en el 2020, con un 35.12% y 23.98% respectivamente.  

Figura 2. 

Porcentaje de accidentes de trabajo por provincia 
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 Nota: Adaptado de “Accidentabilidad laboral en el sector de la construcción: Ecuador, período 2016-2019” 

(p.40), por Morales et. al., 2021, Revista Ingenio, 4(2). 

 

1.3 Objetivos General y Específicos 

Objetivo general 

 Desarrollar los Análisis de Riesgos de Trabajo - ART en la construcción de sistemas de 

alcantarillado combinado en el sur de Quito. 

Objetivos Específicos 

 Recaudar información relevante sobre los fundamentos teóricos correspondientes el 

marco legal, sistemas de alcantarillado y riesgos laborales. 

 Identificar los procesos en la construcción de sistemas de alcantarillado y establecer los 

riesgos laborales asociados.  

 Analizar los riesgos y proponer medidas de control para cada una de las tareas a 

realizarse en la construcción del sistema de alcantarillado combinado como requisito 

del ART. 
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1.4 Alcance 

 Para efectos de este trabajo, se ha considerado el proyecto “LICO-EPMAPS-019-2012: 

Reparación, Rehabilitación y Obras de Mantenimiento del Sistema de Alcantarillado en la 

Unidad de Operaciones Sur”, cuya Acta de Recepción Definitiva fue en el año 2016. Estos 

sistemas de alcantarillado combinado se ejecutaron en varias parroquias del sur de Quito, 

siendo el principal el realizado en la Av. Quitumbe Ñan. 

 Cabe mencionar que, al ser un proyecto con diferentes tipos de trabajos y que se efectuó 

acorde a los requerimientos inmediatos de la ciudadanía, se han tomado en cuenta únicamente 

los rubros correspondientes a la construcción de nuevos sistemas de alcantarillado combinado. 

Además, no se ha considerado la construcción de plantas de tratamiento, estructuras de 

descarga, pozos especiales, muros de contención, túneles, colectores, embaulamientos, ya que 

estas son estructuras que conllevan un trabajo más extenso y que varían de acuerdo a cada 

proyecto, por lo que no se puede evaluar de manera general los riesgos laborales.  

 Este trabajo contará con un detalle de la normativa y reglamentación de cada una de las 

recomendaciones a seguir para prevenir y controlar los riesgos de trabajo y proporcionar 

seguridad y salud a los trabajadores.   

1.5 Hipótesis 

 La aplicación de un Análisis de Riegos de Trabajo - ART en la construcción de sistemas 

de alcantarillado combinado en el sur de Quito mejorará las condiciones de seguridad y salud 

de los trabajadores, además, beneficiará al cumplimiento y ejecución eficiente de la obra. 
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2. Fundamentación Teórica 

2.1. Marco Legal 

 Según el Convenio sobre el Marco Promocional para la Seguridad y Salud en el Trabajo 

No. 187, Art. 3, apartado 3, todo miembro encargado de establecer la política nacional deberá 

promover la aplicación de principios basados en la evaluación y prevención de riesgos de 

trabajo, cómo combatirlos en su origen y desarrollar una cultura nacional de prevención en 

temas de seguridad y salud (Organización Internacional de Trabajo, 2006).  

De acuerdo al Decreto Ejecutivo 2393 de la República del Ecuador, expuesto en el 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores (1986) “es necesario adoptar normas 

mínimas de seguridad e higiene capaces de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos 

profesionales […]”.  

Acorde al Art. 38 y el Art. 347, del Código de Trabajo (2020), emitido por el Congreso 

Nacional, se identifican como riesgos de trabajo aquellos accidentes y enfermedades 

producidas por las actividades laborales, las mismas que deben ser prevenidas desde su origen 

y son total responsabilidad del empleador.  

De acuerdo al Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, es fundamental 

garantizar un ambiente de trabajo seguro, por medio del acatamiento y aplicación de la 

normativa y procedimientos correspondientes a la seguridad y salud de los trabajadores, 

contando con personal capacitado en temas referentes a la prevención de riesgos, para así lograr 

prevenir accidentes y evitar riesgos ocupacionales  (2021, p. 2). 

En el Art. 2, apartado d, referente a las obligaciones del empleador, se debe prevenir y 

controlar los riesgos laborales desde su origen, en donde el empleador deberá proporcionar los 

recursos, insumos y equipo de protección individual acorde al tipo de tarea que va a realizar 

(2021, p. 4).  
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En el Art. 2, apartado i, se debe dar a conocer a los trabajadores sobre los riesgos 

laborales a los que se exponen; además, deben ser capacitados sobre cómo prevenirlos, 

minimizarlos o eliminarlos (2021, p. 5).  

De acuerdo al Art. 326, apartado 5, de la Constitución de la República, toda (2021, p. 

162) persona tiene derecho a realizar sus actividades laborales en un ambiente adecuado que 

garantice su salud, seguridad y bienestar. 

En relación al Art. 3, Principios de la Acción Preventiva, del Reglamento del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo (2011), la acción preventiva se basa en eliminar, controlar los 

riesgos desde su origen, identificar y adoptar medidas de gestión y control de riesgos, capacitar 

y formar a los empleados con respecto a la ejecución segura de sus labores, asignar tareas 

acorde a las capacidades de los trabajadores, vigilar constantemente la salud de los 

colaboradores considerando los factores de riesgo a los que se exponen.  

Según el Art. 20, Responsabilidad Solidaria en Materia de Prevención y Protección 

contra los Riesgos del Trabajo, inciso b, del Acuerdo No. 174, del Reglamento de Seguridad y 

Salud para la Construcción de Obras Públicas, los planificadores y diseñadores de la obra deben 

aplicar normas preventivas desde la etapa de diseño de acuerdo a la normativa vigente, 

incluyendo un presupuesto de obra correspondiente a la prevención de riesgos laborales (2007, 

p. 80).  

Según el Art. 20, Responsabilidad Solidaria en Materia de Prevención y Protección 

contra los Riesgos del Trabajo, apartado c y f, del Acuerdo No. 174, del Reglamento de 

Seguridad y Salud para la Construcción de Obras Públicas, el constructor tiene la obligación 

de aplicar programas de prevención y protección de riesgos de trabajo durante toda la obra, 

siendo los fiscalizadores los encargados de verificar el cumplimiento de estos programas (2007, 

p. 80). 
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De acuerdo a la Resolución No. 390, emitida por el Consejo Directivo del IESS (2011, 

p. 3), la acción preventiva de riesgos laborales se fundamenta en el control de riesgos desde su 

origen, planificación para la prevención e influencia de factores ambientales, identificación de 

peligros, evaluación y control de los mismos, formación y capacitación de los trabajadores, 

asignación de tareas de acuerdo a las capacidades y vigilancia permanente de la salud de los 

empleados.  

En el Art. 55, de la Resolución No. C.D. 513, expedida por el Consejo Directivo del 

IESS (2016), se presentan los mecanismos de prevención de riesgos de trabajo que deben ser 

implementados acorde a las normas legales y la acción técnica: identificación, medición, 

evaluación, control, y vigilancia de factores de riesgo.  

Finalmente, en el Art. 58 de la Resolución No. 255, emitida por el Presidente de la 

República (2024), se expone que se requiere un permiso de trabajo siempre que se trate de 

actividades consideradas de alto riesgo, el cual debe ser emitido antes de la ejecución de las 

mismas.  

 

2.2 Marco Conceptual 

2.2.1 Sistemas de Alcantarillado 

 Se refiere al sistema de la recolección, conducción, y disposición final para las aguas 

residuales y/o de lluvia. Este “sistema de alcantarillado consiste en la colocación de tuberías y 

obras complementarias, necesarias para recibir y evacuar las aguas residuales de la población 

y la escorrentía superficial producida por la lluvia” (López, 1995, p. 265). 

 De igual manera,  Moposita (2016, p. 15) manifiesta que la finalidad del sistema de 

alcantarillado es retirar las aguas que han sido utilizadas por el pueblo y que están 

contaminadas, y las aguas de lluvia o pluviales.  
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2.2.1.1 Aguas residuales. 

 Las aguas residuales son aquellas provenientes de residencias, locales públicos o 

privados, educacionales, industriales, y agua freática, superficial y de lluvia; las mismas que 

ingresan al sistema de alcantarillado como infiltración (EMAAP-Q, 2009, p. 4). Además, las 

aguas residuales domésticas contienen materia biodegradable proveniente de inodoros, cocinas 

y lavaderos; en cambio las aguas residuales industriales pueden contener desechos tóxicos 

como plomo, mercurio, entre otros (López, 1995, 265).   

2.2.1.2 Aguas de lluvia. 

 Las aguas de lluvia son aquellas que se obtienen de las precipitaciones pluviales, las 

mismas que pueden tener material sólido por arrastre en cubiertas, pisos y calles (López, 1995, 

p. 265).  

 

2.2.2 Tipos de Alcantarillado 

 Los tipos de alcantarillado se clasifican de acuerdo al agua que conduzcan, siendo esta 

de lluvia, residual o combinado.  

2.2.2.1 Sistemas de Alcantarillado Sanitario. 

 De acuerdo a López (1995, p. 266, 293), el sistema de alcantarillado sanitario es un 

conjunto de obras cuyo proceso involucra la recolección de aguas residuales domésticas, 

industriales, comerciales e institucionales, de infiltración y conexiones erradas.  

2.2.2.2 Sistemas de Alcantarillado Pluvial. 

 El sistema de alcantarillado pluvial es un conjunto de colectores que tienen como 

objetivo evacuar la escorrentía producida por las aguas provenientes de la lluvia, en donde el 

agua es captada por un sumidero y transportada a una red de tuberías, las mismas que amplían 

su sección para entregar su caudal a diferentes canales para llegar al río (López, 1995, p. 311).  
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2.2.2.3 Sistemas de Alcantarillado Combinado. 

 El sistema de alcantarillado combinado es un sistema de tuberías diseñado para 

recolectar y transferir de forma eficiente aguas residuales pluviales provenientes de aguas 

servidas de hogares, comercios e industrias, y aguas pluviales, combinando ambos flujos de 

agua en una misma tubería (Tola, 2024, p. 17). Asimismo, López (1995, p. 266), define al 

alcantarillado combinado como aquel que transporta las aguas residuales como las aguas lluvia 

de manera simultánea, e indica que Este tipo de alcantarillado es el más común en la ciudad de 

Quito, ya que por tratarse de un solo sistema, se reducen costos en comparación con el sistema 

de alcantarillado separado.  

 

2.2.2 Actividades desarrolladas en la construcción de sistemas de alcantarillado combinado 

 Las actividades a efectuarse en la construcción de un sistema de alcantarillado 

combinado se verán determinadas según las necesidades específicas del lugar y ubicación en 

donde se realizará dicha construcción. Los procesos generales que se ven involucrados en dicha 

construcción incluyen el movimiento de tierras, la instalación de la tubería, la construcción de 

los pozos, relleno compactado y retiro y colocación de pavimento  (EPMAPS, 2012).  

 

2.2.2.1 Movimiento de tierras. 

 El movimiento de tierras en la construcción de sistemas de alcantarillado combinado se 

refiere a un conjunto de operaciones que se realizan en los terrenos, con el fin de conformar 

espacios para alojar tuberías y otros elementos estructurales propios de este sistema de 

alcantarillado. Dentro de este proceso se incluyen las siguientes actividades (EPMAPS, 2012):  
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2.2.2.2 Instalación de tubería.  

 Este proceso corresponde al suministro e instalación de la tubería PVC para 

alcantarillado provisto con un empalme apropiado que garantice la impermeabilidad de la 

unión.  

2.2.2.3 Construcción de pozos de revisión de hormigón. 

 La construcción de pozos de revisión incluye la construcción del pozo de hormigón y 

la instalación de las tapas con cerco y peldaños. Los pozos de revisión comprenden las 

estructuras diseñadas y destinadas para permitir la entrada al interior de las tuberías o colectores 

de alcantarillado, con el fin de realizar el mantenimiento y limpieza de los mismos.  

2.2.2.4 Trabajos Varios. 

 Aparte de las tareas antes mencionadas, se deben incluir los procesos de rotura, 

remoción y reposición de elementos existentes en los lugares donde hubiera necesidad previa 

a la excavación de las zanjas para la instalación de las tuberías de alcantarillado combinado 

(EPMAPS, 2012).  Estos elementos incluyen aceras, pavimentos, bordillos, paredes, entre 

otros. Además, al momento de realizar las reposiciones, es necesario considerar que estos 

elementos deben ser de las mismas características de los originales. 

 Cabe mencionar que en la ejecución de cada una de las actividades y tareas definidas 

anteriormente se requiere de equipo y maquinaria específico, para lo cual, a continuación, se 

conceptualiza ambos términos.  

 

2.2.3 Herramienta Menor y Maquinaria  

2.2.3.1 Herramienta Menor. 

 De acuerdo a Narváez e Infante (2015, p.20), la herramienta menor hace alusión a 

aquellos instrumentos básicos que se utilizan en la construcción y albañilería en una obra, la 

cual debido a sus dimensiones facilitan el manejo y transporte de las mismas. En la Tabla 1, se 
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detalla la herramienta menor que se utiliza en los trabajos de movimiento de tierras, instalación 

de tuberías, construcción de pozos, y trabajos varios. 

 

 

Tabla 1  

Ejemplos de Herramienta Menor en la Construcción  

Herramienta Menor 

machete  hacha  segueta 

sierra barra cizalla 

pica plomada decámetro 

pala flexómetro grifa 

rastrillo brújula maceta 

carretilla hacha  sargento 

azadón  barra nivel 

estación total cincel  

 Nota: Elaboración propia a partir de Narváez e Infante (2015, p. 21-28).  

 

2.2.3.2 Maquinaria pesada y semipesada. 

 La empresa Komatsu (2023), manifiesta que la maquinaria es un eje esencial en las 

actividades de construcción que debe ser operado de manera responsable y de acuerdo a las 

necesidades de la obra, precautelando la vida tanto de los operarios como de las personas del 

entorno. De igual manera, clasifica a la maquinaria en pesada y semipesada.  

 Por un lado, la maquinaria pesada se refiere a aquellas que son utilizadas para remover 

grandes cantidades de tierra u otros materiales. Además, son de un tamaño y peso considerable, 

por lo que requieren de un operario especializado que las movilice siguiendo las normas de 

seguridad establecidas. Algunos ejemplos de maquinaria pesada son: 

 Retroexcavadora: Encargada de cargar, levantar, remover grandes cantidades de 

tierra. En la Figura 3, se puede visualizar una imagen referencial.  
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Figura 3. 

Retroexcavadora 

 
Komatsu. (2023). Retroexcavadora [Fotografía]. Colombia. 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-

caracteristicas/ 

 

 Excavadora: Se caracteriza por su tamaño y se usa para cavar en diferentes 

profundidades, traspasar el concreto, talar árboles, movilización de materiales, 

y eliminación de malea. En la Figura 4, se puede observar una imagen de esta 

maquinaria.  

Figura 4. 

Excavadora 

 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
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Komatsu. (2023). Excavadora [Fotografía].  

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-

caracteristicas/ 

 

 Motoniveladora: Se usa para nivelar las superficies asegurando que no queden 

imperfecciones en el terreno. En la Figura 5, se evidencia la motoniveladora.  

Figura 5 

Motoniveladora 

 
Komatsu. (2023). Motoniveladora [Fotografía]. 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-

caracteristicas/ 

 Volqueta: Vehículo automotor que posee un dispositivo mecánico para facilitar 

el volcamiento de la carga que transporta en su cajón, considerando que el peso 

de la misma no deberá superar el recomendado por el fabricante. En la carga y 

descarga de material, se deberá determinar un área de 10 metros alrededor del 

vehículo. En la Figura 6 se presenta una imagen de esta maquinaria pesada.  

 

 

 

Figura 6 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
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Volqueta 

 
Teojama Comercial. (2024). Volqueta [Fotografía]. https://www.teojama.com/serie-

500/volqueta-1828/ 

 

 Cabe mencionar que este tipo de maquinaria no deberá ser utilizada bajo ninguna 

circunstancia como transporte o carga de personal. En la Figura 7, se observa este tipo de 

práctica, en la que no se ha seguido el reglamento establecido (EPMAPS, 2014, p. 39).  

Figura 7 

Uso de maquinaria como transporte 

 
EPMAPS. (2014). Uso de maquinaria como transporte. [Fotografía]. Ecuador. Manual de Seguridad, Salud, 

Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias en la Ejecución de Obras de la EPMAPS [PDF]. 

 

 Por otro lado, la maquinaria semipesada tiene dimensiones medianas y se usan para 

retirar cantidades menores de material o tierra. También son útiles para cargar material y 

excavar terreno de menor profundidad. A continuación se presentan algunos ejemplos de 

maquinaria semipesada. 

https://www.teojama.com/serie-500/volqueta-1828/
https://www.teojama.com/serie-500/volqueta-1828/
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 Miniexcavadora: Son útiles en áreas interiores reducidas y en terrenos 

irregulares. Se usa para excavar, remover y cargar tierras de hasta 8 toneladas. 

Véase imagen referencial en la Figura 8. 

Figura 8 

Miniexcavadora 

 
Komatsu. (2023). Motoniveladora [Fotografía]. 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-

caracteristicas/ 

 

 Minicargadora: Se usa para operar en espacios reducidos, en zonas urbanas y 

residenciales. El minicargadora se emplea en tareas como nivelación de suelo o 

remover tierras en espacios estrechos. Como se ve en la Figura 9, la 

minicargadora es de tamaño mediano. 

 

 

 

Figura 9 

Minicargadora 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
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Komatsu. (2023). Motoniveladora [Fotografía]. 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-

sus-caracteristicas/ 

 

 Durante el manejo de este tipo de maquinaria, es imperativo considerar que los 

operarios sean personal calificado y con licencia correspondiente, así como también, que se 

tomen las debidas precauciones considerada en el Acuerdo 174, Art. 87 (2007).  

 

2.2.4 Equipo de seguridad y señalización  

 De acuerdo al Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias 

en la Ejecución de Obras (EPMAPS, 2014, p. 17-21), se define al equipo de seguridad como 

aquellas prendas utilizadas con carácter obligatorio por los operarios, personal administrativo 

y visitas que se encuentren en las áreas de trabajo, y que servirán de protección frente al uso 

de herramienta y maquinaria, y a los riesgos asociados a las tareas a ejecutar. En la Figura 10, 

se presenta ejemplos de prendas de seguridad. 

 

 

 

Figura 10 

Prendas de seguridad 

https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
https://www.komatsulatinoamerica.com/colombia/maquinaria-para-construccion-modelos-y-sus-caracteristicas/
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EPMAPS. (2014). Equipo de seguridad. [Fotografía]. Ecuador. Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos 

y Relaciones Comunitarias en la Ejecución de Obras de la EPMAPS [PDF].  

 

 Este equipo deberá usarse de manera apropiada y acorde a las instrucciones dadas por 

la empresa contratante. En la Tabla 2 se puede observar el equipo de seguridad a destinado a 

la una construcción.  

 

Tabla 2.  

Equipo de seguridad 

Equipo Uso Imagen referencial 

Casco de seguridad Protección de cráneo contra 

golpes e impactos por caída 

de objetos. 

 

Tapones o protectores tipo 

copa 

Protección auditiva frente a 

ruidos altos.  
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Lentes de seguridad, 

gafas, protectores faciales 

Protección de ojos y cara 

frente a la proyección de 

partículas. 

 

 

Mascarillas, máscaras y 

filtros. 

Protección respiratoria frente 

a trabajos en donde exista 

concentración de polvo, 

humos entre otros.  

 

Guantes de seguridad Protección de extremidades 

superiores como dedos, 

manos, muñecas. 

 

Botas de caucho o de cuero 

con punta de acero y suela 

antideslizante  

Protección de extremidades 

inferiores frente a caída de 

objetos y posibles 

perforaciones.  

 

Chalecos fosforescentes 

con cinta retroreflectiva 

Protección del cuerpo contra 

coaliciones frente a tareas 

que desvían la atención del 

tráfico de vehículos.  
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Arnés de seguridad Protección contra caídas 

frente a tareas que se realicen 

en altura. Su uso es 

obligatorio a partir de 1.80 

metros.  
 

Nota: Autoría propia a partir de “Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias en 

la Ejecución de Obras de la EPMAPS” (p. 17-21), EPMAPS, 2014.  

 

 Un factor esencial en la ejecución de una obra es la colocación de señalización visible 

como se ve en la Figura 11, la misma que deberá estar a una distancia prudencial, permitiendo 

informar, identificar y prevenir a los trabajadores sobre los riesgos laborales a los que se 

enfrentan (EPMAPS, 2014, p. 21).  

Figura 11 

Ejemplo de señalización 

 

EPMAPS. (2014). Señalización. [Fotografía]. Ecuador. Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y 

Relaciones Comunitarias en la Ejecución de Obras de la EPMAPS [PDF].  

 

 Además, se deberá colocar señales reflectivas, cintas de seguridad, señalización 

vertical, conos y vallas de seguridad, canalizadores de tránsito y barreras de demarcación vial, 
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y al menos un panel de “Hombres trabajando a 100m” con una señal de velocidad a 30km/h, 

como se visualiza en la Figura 12 (EPMAPS, 2014, p. 21-24).  

 

Figura 12 

Señalización en la construcción 

 

Nota: Autoría propia a partir de “Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias en 

la Ejecución de Obras de la EPMAPS” (p. 21-24), EPMAPS, 2014.  

 

 Finalmente, en estos dos ítems, es necesario tomar en cuenta la normativa ISO 3864, en 

la que se manifiesta que existen especificaciones de diseño y uso tanto del equipo de seguridad 

como de la señalización. Un punto relevante en este tema son los colores, pues estos tienen 

como finalidad emitir un mensaje específico y llamar la atención rápidamente del personal con 

respecto a las situaciones y objetos que pueden afectar su salud y seguridad (INEN, 2013, p. 

271). 
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2.2.5 Definición de riesgos laborales 

 Se define riesgos laborales como aquella labor o actividad que puede producir un 

accidente o enfermedad como consecuencia de su ejecución; es decir, son los fenómenos, el 

ambiente y las acciones humanas, que podrían producir lesiones a los trabajadores durante o 

después de la realización de una obra (Rodríguez, 2009).  

Asimismo, se entiende como riesgo laboral la probabilidad de que un empleado sufra un 

determinado daño a causa del trabajo, siendo estos enfermedades o lesiones (Gómez, 2017, 

p.7). 

 Una vez definido el significado de riesgos laborales, se debe tomar en cuenta los tipos 

de riesgos que pueden causar lesiones o enfermedades a los trabajadores. 

 

2.2.5.1 Tipos de riesgos laborales. 

 El Acuerdo No. 174 del Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras 

Públicas enumera los siguientes tipos de riesgos laborales (2007, p. 69): 

 Riesgos físicos 

Estos son provocados por la iluminación, ruido, humedad, electricidad, radiaciones, 

temperatura, entre otros.  

 Riesgos mecánicos 

Se producen por el manejo de la maquinaria, el uso de herramientas, incidencias con las 

superficies de trabajo, el orden y aseo. 

 Riesgos químicos  

Los polvos minerales, vegetales, humos metálicos, gases, vapores, entre otros, son 

considerados agentes de riesgo químico.  

 Riesgos biológicos 
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Entre los riesgos biológicos se incluyen los virus, hongos, venenos, parásitos, bacterias y 

microorganismos de origen animal o vegetal.  

 Riesgos ergonómicos 

Los riesgos ergonómicos son resultado del sobresfuerzo físico, las posiciones corporales 

inadecuadas, el levantamiento de material pesado, el uso de diferentes tipos de herramientas 

y equipos que no han sido adaptados para la persona que los usa.  

 Riesgos psicosociales 

Estos riesgos se refieren a la organización en el proceso de trabajo, en donde la monotonía, 

la remuneración, las relaciones interpersonales, los horarios y la inestabilidad laboral 

afectan el aspecto psicológico de los trabajadores.  

  

3. Identificación de procesos y riesgos laborales asociados 

 En este capítulo, se presentan de manera general los procesos que se ejecutan en la 

construcción de alcantarillado combinado, así como también, los riesgos laborales a los que se 

exponen los empleados. Cabe mencionar que las tareas, los riesgos y las medidas de control 

serán detallados en el diseño de Análisis de Riesgos de Trabajo - ART, Capítulo 4. 

 

3.1 Procesos en la construcción de sistemas de alcantarillado combinado 

 En la Figura 13, se presentan los procesos que están involucrados en la construcción 

de sistemas de alcantarillado combinado, y en los cuales se pueden presentar incidentes de 

riesgos laborales.  

 

Figura 13. 

Flujograma de las actividades ejecutadas en la construcción de un sistema de alcantarillado 

combinado 
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Nota: (Autoría propia) 

 

 En este flujograma se especifican los procesos a realizar en la obra de manera 

secuencial; es decir, de acuerdo al orden constructivo. Estos procesos han sido tomados como 

referencia del proyecto “LICO-EPMAPS-019-2012: Reparación, Rehabilitación y Obras de 

Mantenimiento del Sistema de Alcantarillado en la Unidad de Operaciones Sur”, construido en 

varias parroquias del sur de Quito, siendo el principal el realizado en la Av. Quitumbe Ñan., 

los cuales son también aplicables en cualquier construcción de alcantarillado combinado en el 

mismo sector.  

 

3.1.1 Tareas a ejecutar en la construcción de alcantarillado combinado 

 A continuación, se detallan las tareas correspondientes a la construcción de 

alcantarillado combinado, las mismas que están referenciadas en el Acta de Recepción 

Definitiva de la obra en cuestión (2015), y que han sido definidas por las especificaciones 

técnicas emitidas por la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento – 

EPMAPS (2014), considerando la Normativa Aplicable a la Seguridad y Salud en el trabajo, 

que se encuentra en el Seguro General de Riesgos de Trabajo del IESS (2016).  
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3.1.1.1 Replanteo y nivelación. 

 Se define al replanteo y nivelación a la localización de un proyecto en el terreno en base 

a los datos de los planos correspondientes.   

3.1.1.2 Desbroce y limpieza.  

 El desbroce y limpieza consiste en despejar el terreno de cualquier tipo de vegetación 

existente en el área de construcción y en las áreas especificadas en los planos. Este proceso 

puede realizarse a mano o de forma mecánica. Para realizar esta tarea, es necesario hacer un 

reconocimiento previo de la zona y sus especificaciones geográficas por la posible existencia 

de plantas y animales que pongan en peligro a los trabajadores. En el caso de que haya presencia 

de árboles, es obligatorio retirarlos desde la raíz. De igual manera, el retiro de raíces 

encontradas en la excavación de las zanjas, deberá ser considerado en el rubro de desbroce 

(IESS, 2016).  

3.1.1.3 Excavación de zanja.  

 Se refiere al proceso de remover la tierra o extraer materiales existentes en un terreno, 

de forma manual o mecánica, tomando como medida mínima 50cm. Cabe mencionar que este 

ancho puede variar según la profundidad de la zanja como se referencia en la Tabla 3; sin 

embargo, no será permitido excavar zanjas con más de 5 metros de profundidad. Si existiere la 

necesidad de excavar a más de cinco metros, se deberá sobre excavar la parte superior de la 

zanja de forma escalonada con anchos mínimos de 3 metros y con taludes estables (IESS, 2016, 

p. 153).  

 

 

Tabla 3. 

Anchos mínimos de zanja de acuerdo a su profundidad  

PROFUNDIDAD (m) Ancho Mínimo (m) 



 
 

26 
 

Hasta 0.75 0.50 

Desde 0.75 a 1.00 0.55 

Desde 1.00 a 1.30 0.60 

Desde 1.30  a 2.00 0.65 

Desde 2.00 a 3.00 0.75 

Desde 3.00 a 5.00 0.80 

Nota: Autoría propia a partir de “Normativa Aplicable a la Seguridad y Salud en el Trabajo” (p.153), por IESS, 

2016. 

 

          De igual manera, el material de trabajo y el que resulte de la excavación deberá acopiarse 

a 1.00 metro del borde de la zanja y, de ser la profundidad mayor a 1.50 metros, se hará uso de 

escaleras que superen en 1 metro el borde de la zanja (EPMAPS, 2014). 

Figura 14 

Profundidad de zanja 

 

Nota: Adaptado de Profundidad de zanja. Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones 

Comunitarias en la Ejecución de Obras de la EPMAPS [PDF]. EPMAPS (2014). 

 Asimismo, antes de iniciar esta tarea, se debe realizar los estudios geotécnicos 

correspondientes con el fin de determinar las medidas de seguridad apropiadas. Además, al 
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momento de realizar las excavaciones, en paredes no entibadas, se debe considerar los ángulos 

máximos de los taludes, los mismos que se observan en la Tabla 4.  

 

Tabla 4. 

Ángulos máximos para taludes 

 Excavaciones en terrenos 

vírgenes 

Excavaciones en terrenos 

removidos recientemente 

Tipo de terreno Secos con presencia de agua Secos con presencia de agua  

Roca blanda o fisurada 55° 50°  

Roca dura 80° 80°  

Restos rocosos 45° 45° 45° 40° 

Tierra fuerte (mezclada)  45° 30° 35° 30° 

Tierra arcillosa 40° 20° 35° 20° 

Arena gruesa, grava 35° 30° 35° 20° 

Arena fina 30° 20° 30° 20° 

Nota: Autoría propia a partir de “Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo - Normativa Aplicable 

a la Seguridad y Salud en el Trabajo” (p.153), por IESS, 2016.  

 

 Es importante tomar en cuenta que todas aquellas excavaciones que permanezcan 

abiertas por más de 8 horas, deberán contar con la correspondiente señalización, latones, tela 

de yute y vallas de protección como se evidencia en la Figura 15 (EPMAPS, 2014, p. 36).  

 

 

 

 

 

Figura 15 

Señalización en las excavaciones 
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Nota: Adaptado de Señalización en excavaciones. [Fotografía]. Ecuador. Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, 

Riesgos y Relaciones Comunitarias en la Ejecución de Obras de la EPMAPS [PDF]. EPMAPS, 2014. 

 

 Finalmente, se debe resaltar que la excavación de zanja se puede realizar a mano y/o a 

máquina. La excavación a mano es el proceso de remover la tierra u otros materiales con mano 

de obra y herramienta menor y sin hacer uso de equipos mecanizados y maquinaria pesada. La 

excavación de zanja a máquina se refiere al proceso de remover la tierra, agua u otros materiales 

por medio del uso de equipos mecanizados y maquinaria pesada (EPMAPS, 2014, p. 36).  

 

3.1.1.4 Rasanteo de zanja a mano. 

 El rasanteo de zanja a mano se refiere a la excavación manual del fondo de la zanja para 

adecuar la estructura con el fin de que esta quede asentada de una forma consistente. Al ser un 

trabajo que se realiza dentro de la zanja, debe considerarse las mismas precauciones de las 

excavaciones y entibaciones.  

3.1.1.5 Relleno compactado. 

 Se habla de relleno compactado al grupo de operaciones que se realizan para reponer 

con materiales y técnica adecuados las excavaciones que se hayan ejecutado hasta el nivel 

original del terreno o a la calzada a nivel de subrasante sin tomar en cuenta el espesor del 
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pavimento. El grado de compactación que se debe dar a un relleno variará según la localización 

de la zanja; es decir, si se ubica en calles principales, en donde será un 95% del ASSHTO-

T1801, o un 90% en calles de tráfico menor o donde no existe la posibilidad de que la población 

se expanda. 

3.1.1.6 Acarreo.  

 El acarreo se define como el proceso en el cual el material obtenido de las excavaciones 

es cargado y transportado a los bancos de almacenamiento para su reutilización en reposiciones 

o rellenos. Este acarreo puede realizarse de manera manual o a máquina. En aquellas 

construcciones en las que no es posible descargar los materiales pétreos y otros cerca de la obra 

por la inexistencia de vías de acceso, estos materiales deberán considerarse también dentro de 

las tareas de acarreo.  

3.1.1.7 Sobreacarreo. 

 El término sobreacarreo se refiere al transporte de material producto de las 

excavaciones que no serán aprovechados en rellenos y deben ser retirados a espacios fuera de 

la obra. La movilización de este material se hace por medio de volquetas, cumpliendo con todas 

las normas de uso de maquinaria pesada.  

3.1.1.8 Entibado (apuntalamiento) de zanja. 

 Se refiere a las acciones que tienen como finalidad evitar la socavación o 

derrumbamiento de las paredes de la excavación para así lograr una estabilidad adecuada. 

 Son estructuras de contención colocadas a los lados de la zanja y fijados entre sí con 

puntales horizontales, que pueden ser construidos con estructuras de madera o metálicas 

(EPMAPS, 2014, p. 36).   

Figura 16 

Ejemplo de entibado 

                                                           
1 Ensayo que determina la relación entre la humedad y densidad del suelo.  
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Nota: Adaptado de Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias en la Ejecución 

de Obras de la EPMAPS [PDF]. EPMAPS. (2014). 

 

 Además, se deberá entibar obligatoriamente todos los trabajos de excavación de zanja 

que sean mayores a 1.50m, así como también, en aquellos presenten taludes inestables. En el 

caso de que se trabaje en un suelo de tipo arcilloso y de mayor cohesión, se usará entibación 

simple o discontinua; de ser un terreno granular y de poca cohesión, se colocará una entibación 

continua (EPMAPS, 2014, p. 37). En la Figura 17, se observa los elementos de un entibado 

continuo y discontinuo. Asimismo, en la Figura 18, se presentan los tamaños y espaciamientos 

mínimos en un entibado de acuerdo al tipo de suelo y profundidad de la zanja.  

 

 

Figura 17 

Entibado Continuo o Discontinuo y sus elementos 
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Nota: Adaptado de Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias en la Ejecución 

de Obras de la EPMAPS [PDF]. EPMAPS. (2014). 

Figura 18 

Entibado según el suelo y profundidad de la zanja 

 

Nota: Adaptado de Manual de Seguridad, Salud, Ambiente, Riesgos y Relaciones Comunitarias en la Ejecución 

de Obras de la EPMAPS [PDF]. EPMAPS. (2014). 
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3.1.1.9 Preparación del fondo de la zanja. 

 Previo a la instalación de la tubería se debe preparar el fondo de la zanja realizando una 

cama de apoyo para el tubo con material producto de la excavación, siempre y cuando este sea 

aceptable, o con material granular fino (arena).  

3.1.1.10 Instalación de tubería de PVC de alcantarillado. 

 Se refiere al suministro e instalación de la tubería plástica con unión elastomérica  para 

alcantarillado. El tipo de tubería a instalarse puede ser de tipo A1 (tubo de pared estructurada 

cuya superficie externa es perfilada y la interna es lisa), Tipo A2 (tubo con pared estructurada 

interna y externa lisas, la cual se une en espiral o circunferencia) y Tipo B (tubo de pared 

estructurada con superficie interior lisa y exterior corrugada).  

3.1.1.11 Armado y figurado de varilla de acero. 

 Proceso mediante el cual se corta, figura y coloca las varillas de acero para el refuerzo 

de la estructura del pozo. La distancia que se considere entre las varillas, la posición, el traslape, 

el tamaño y la forma dependerán de lo especificada en los planos. Es importante considerar 

que una vez colocadas las varillas, estas deben mantener quitas en su lugar, por medio de 

soportes que eviten el movimiento al realizar el vaciado del hormigón.  

3.1.1.12 Encofrado de pozo. 

 El encofrado se refiere a las formas volumétricas que se elaboran con madera u otro 

material, las mismas que pueden ser rectas o curvas, y cuya función es soportar el vaciado del 

hormigón y permitir el amoldamiento del mismo. Si se ha optado por encofrados de madera o 

de metal, se debe tomar en cuenta que estos deberán estar rígidamente sujetados y ser lo 

suficientemente impermeables y estables para resistir la presión del vaciado del hormigón.  

 3.1.1.13 Hormigonado.  

 Se habla de hormigonado al proceso de mezclar cemento Portland, agua y agregados 

pétreos en cantidades precisas para alcanzar la resistencia a la compresión acorde a las 
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especificaciones del diseño. Estos hormigones pueden ser elaborados en obra mediante 

máquina (concretera) o venir de fábrica mezclado en camión. Para el control de los vaciados 

de hormigón se considerarán las recomendaciones ACI2-614-59 o las de ASTM3. 

 3.1.1.14 Desencofrado.  

 El desencofrado son las acciones de retirar los encofrados de los elementos fundidos 

después de que el hormigón vertido previamente ha tomado resistencia. Esta tarea deberá 

ejecutarse en cuanto sea posible y con sumo cuidado para evitar daños en el hormigón. 

3.1.1.15 Instalación de tapa y peldaños. 

 La instalación de tapa de pozo se refiere a la colocación de un recubrimiento y cierre 

de la boca del pozo de revisión. La instalación de peldaños se refiere al conjunto de acciones 

que permiten el corte y adaptación de la varilla de acero para formar ganchos y colocarlos en 

las paredes de los pozos para tener acceso a los mismos.  

3.1.1.16 Rotura de asfalto / hormigón. 

 La rotura se refiere al rompimiento y remoción del asfalto u hormigón de los lugares 

necesarios previo a la excavación de la zanja.  

3.1.1.17 Desempedrado y Desadoquinado. 

 Se entiende por desempedrado y desadoquinado a la remoción de la piedra o adoquín, 

respectivamente, en los lugares necesarios antes de la excavación de la zanja. 

3.1.1.18 Re-empedrado / re-adoquinado. 

 El proceso de reposición conlleva la reconstrucción de elementos que fueron removidos 

en la apertura de la zanja. Estos elementos pueden ser asfaltados, adoquinados o empedrados. 

En el re-empedrado se recubrirá la superficie con piedra partida.  

                                                           
2 Por sus siglas en inglés American Concrete Institute 
3 Por sus siglas en inglés American Society for Testing and Materials 
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3.1.1.19 Colocación de base y sub-base. 

 Esta tarea consiste en la construcción de capas de material de base y sub-base indicadas 

en los planos, la misma que se colocará encima de la subrasante que ha sido preparada 

anticipadamente.  

3.1.1.20 Colocación de asfalto. 

 Proceso mediante el cual se realiza una reposición de la capa de asfalto, la misma que 

deberá cumplir con las mismas especificaciones técnicas de aquella que fue removida previa a 

la excavación de la zanja.  

 

3.2 Identificación de riesgos 

 Para la identificación de riesgos que podrían presentarse en la ejecución de las tareas 

en el proceso de construcción del sistema de alcantarillado combinado, se ha tomado como 

referencia el Manual de Seguridad, publicado por el grupo de empresas ISASTUR; el “Manual 

sobre Riesgos en la Construcción, Daños a la Obra y Pérdida de Beneficios Anticipada, 

publicado por la Aseguradora MAPFRE; y la Evaluación de Riesgos Laborales, publicada por 

el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSST). Asimismo, se ha 

considerado la experiencia adquirida en la construcción del proyecto “LICO-EPMAPS-019-

2012: Reparación, Rehabilitación y Obras de Mantenimiento del Sistema de Alcantarillado en 

la Unidad de Operaciones Sur” 

 

3.3 Evaluación de riesgos mediante el método del INSST 

 Para iniciar la evaluación y presentar el control de los riesgos laborales, es necesario 

desarrollar un proceso de gestión de riesgos coherente y sistematizado, el mismo que se muestra 

en la Figura 19.  
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Figura 19 

Gestión de Riesgo 

 

Nota: Adaptado de “Evaluación de Riesgos”, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSST), 

(p. 1) 2003. 

 

 Los factores de riesgo mencionados en el Capítulo II serán evaluados mediante la 

metodología del INSST, la misma que desglosa el nivel de riesgo de las tareas a ejecutarse 

durante la construcción de sistemas de alcantarillado, tal y como se aprecia en la Figura 20.   

Figura 20.  

Niveles de riesgo 

 

Nota: Adaptado de “Evaluación de Riesgos”, (p. 6) Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(INSST), 2003.  
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 Además, la Figura 21 expone la valoración de los niveles de riesgo de acuerdo a la 

probabilidad de que ocurra, al tipo de consecuencias que producen los daños y a la gravedad 

de los daños. Estos niveles de riesgo, le permiten al empleador identificar aquellos que 

requieren tomar medidas de control según su urgencia y el presupuesto a usarse. Asimismo, en 

la Figura 22, se puede observar la especificación de los niveles de riesgo.  

Figura 21. 

Valoración por la probabilidad del riesgo y severidad del daño 

 

Nota: Autoría propia a partir de “Evaluación de Riesgos: Obras, Construcción y Obra Civil”, ISASTUR. 2010.  

Figura 22 

Niveles de Riesgo 

 

Nota: Adaptado de “Evaluación de Riesgos: Obras, Construcción y Obra Civil”. ISASTUR. 2010.  
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 Cabe mencionar que esta evaluación de riesgos no puede ser eliminada debido a la 

naturaleza de los trabajos a los que se exponen los obreros y la necesidad de ejecutar un plan 

de seguridad y control de riesgos.   

 

4. Análisis de Riesgos de Trabajo – ART 

 En este capítulo, se presenta la matriz de valoración de riesgos, la misma que 

determinará el nivel de riesgo en el proceso de construcción de alcantarillado combinado, y 

cuyos resultados serán considerados en los Análisis de Riesgos de Trabajo – ART.  

 

4.1 Matriz de Valoración de Riesgos 

 A continuación, en la Figura 23 se presenta una matriz de valoración de riesgos, en la 

cual se ha detallado las tareas y sub-tareas a ejecutarse en la construcción de un sistema de 

alcantarillado combinado. Asimismo, se incluye el tipo de riesgo, la consecuencia del riesgo y 

su valoración. Para la identificación de los riesgos se ha considerado el documento “Prevención 

de Riesgos en la Construcción” presentado por la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social (2018) y el Manual sobre Riesgos en la Construcción, Daños a la Obra y pérdida de 

Beneficios publicado por la aseguradora MAPFRE (2007).  

 Además, para la valoración de los riesgos, se ha considerado el método del INSST, en 

el cual se desglosa los niveles de riesgo, el Manual de Seguridad publicado por ISASTUR 

(2010); la tesis de maestría “Identificación, Evaluación y Control de Riesgos Mecánicos en el 

Proceso de Construcción de Sistemas de Alcantarillado”, elaborada por Bucheli (2012); y la 

experiencia adquirida en la ejecución del proyecto “LICO-EPMAPS-019-2012: Reparación, 

Rehabilitación y Obras de Mantenimiento del Sistema de Alcantarillado en la Unidad de 

Operaciones Sur”. 
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No. ACTIVIDADES RUBRO EQUIPO / MAQUINARIA TAREAS RIESGO CONSECUENCIA
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D
A
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1 Caída de personas al mismo nivel Golpe Leve x x Riesgo Trivial

2 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

3 Caída de personas a distinto nivel Fractura x x Riesgo Tolerable

4 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Tolerable

5 Golpes con objetos / herramientas Golpe Leve x x Riesgo Trivial

6 Cortes por herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Moderado

7 Atropellos o golpes con vehículos Muerte x x Riesgo Moderado

8 Caída de personas al mismo nivel Golpe Leve x x Riesgo Trivial

9 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Moderado

10 Herramienta menor Cortes por herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Tolerable

11 Caída de personas al mismo nivel Golpe Leve x x Riesgo Trivial

12 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Moderado

13 Cortes por herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Tolerable

14 Atropellos o golpes con vehículos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

15 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

16 Proyección de fragmentos o partículas Golpe / Herida en ojos x x Riesgo Moderado

17 Caída de material retirado Golpe / Fractura x x Riesgo Moderado

18 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Tolerable

19 Cortes por herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Tolerable

20 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

21 Caída al mismo nivel Esguince x x Riesgo Trivial

22 Caída a distinto nivel Fractura x x Riesgo Importante

23 Caída de objetos por desplomes / derrumbamientosPolitraumatismo x x Riesgo Moderado

24 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Moderado

25 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Trivial

26 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Importante

27 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Tolerable

28 Inhalación de polvo Afectaciones respiratorias x x Riesgo Trivial

29 Caída a distinto nivel Politraumatismo x x Riesgo Moderado

30 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

31 Atrapamiento por vuelco de máquinas Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

32 Atropellos o golpes con vehículos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

33 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

34 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Tolerable

35 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

36 Golpe por objetos desprendidos Golpe / Contusiones x x Riesgo Trivial

37 Caída a distinto nivel Politraumatismo x x Riesgo Trivial

38 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Trivial

39 Atrapamiento por vuelco de máquinas Muerte x x Riesgo Moderado

40 Atropellos o golpes con vehículos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

41 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

42 Atrapamiento por vuelco de máquinas Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

43 Atropellos o golpes con vehículos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

44 Accidentes de tránsito en los desplazamientos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Importante

Figura 23

Matriz de Valoración de Riesgos

PROBABILIDAD CONSECUENCIA

NIVEL DE RIESGO

Replanteo y 

Nivelación

Cortadora de Asfalto

Herramienta menor

Martillo Neumático

1. Plantada de equipo 

topográfico                           2. 

Ubicación de personal con 

prisma

Corte de capa asfáltica 

Retiro de capa asfáltica 

Retiro del 

empedrado/adoquinado

Excavación de zanja con 

herramienta menor

Corte y retiro de vegetación 

(plantas, árboles, arbustos)
Herramienta menor

DESCRIPCIÓN

Herramienta menor, 

estaciòn total, primas, 

estacas

Volqueta

Cargadora Frontal

Excavación de zanja con 

maquinaria pesada

Retroexcavadora / 

Excavadora 

Herramienta menor
Carga, transporte y volteo de 

material de excavación

Cargadora Frontal

Herramienta menor

Herramienta menor

Obras 

Preliminares

Retiro de 

Pavimento

Rotura de asfalto 

Desempedrado / 

Desadoquinado

Excavación de 

zanja 

Excavación de zanja a 

mano

Excavación de zanja a 

máquina

Acarreo Manual

Acarreo Mecánico

Desbroce y limpieza

Sobreacarreo

Carga, transporte y volteo de 

material de excavación

Transporte y volteo de 

material de acopio fuera de la 

obra

Volqueta
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NIVEL DE RIESGO

45 Caída al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

46 Caída a distinto nivel Politraumatismo x x Riesgo Moderado

47 Caída de objetos por desplomes / derrumbamientosPolitraumatismo x x Riesgo Moderado

48 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

49 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

50 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Importante

51 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe / Contusiones x x Riesgo Tolerable

52 Inhalación de polvo Afectaciones respiratorias x x Riesgo Trivial

53 Caída al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

54 Caída de personas a distinto nivel Politraumatismo x x Riesgo Moderado

55 Caída de objetos por desplomes / derrumbamientosPolitraumatismo x x Riesgo Moderado

56 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

57 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

58 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Moderado

59 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

60 Golpes por objetos desprendidos Golpe / Contusiones x x Riesgo Moderado

61 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

62 Caída de personas a distinto nivel Politraumatismo x x Riesgo Moderado

63 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Tolerable

64

Caída de objetos por desplomes / 

derrumbamientos
Politraumatismo x x

Riesgo Moderado

65 Golpes con objetos / herramienta menor Golpes / Contusiones x x Riesgo Tolerable

66 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Importante

67 Pisadas sobre objetos Golpes x x Riesgo Moderado

68 Cortes con herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Moderado

69 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Trivial

70 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

71 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

72 Golpe por objetos desprendidos Golpe / Contusiones x x Riesgo Moderado

73 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

74 Caída de personas a distinto nivel Fractura x x Riesgo Tolerable

75 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

76

Caída de objetos por desplomes / 

derrumbamientos Politraumatismo x x Riesgo Tolerable

77 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Tolerable

78 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Moderado

79 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Trivial

80 Herramienta menor Cortes con herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Moderado

81 Quemaduras / Electrucutamiento Quemaduras / Electrucutamiento x x Riesgo Moderado

82 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Trivial

83 Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Moderado

84 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

85 Golpe por objetos desprendidos Golpe / Contusiones x x Riesgo Moderado

86 Caída de personas al mismo nivel Golpe Leve x x Riesgo Tolerable

87 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Moderado

88 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

89

Caída de objetos por desplomes / 

derrumbamientos Politraumatismo x x Riesgo Moderado

90 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

91 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Moderado

92 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Trivial

Construcción 

de pozos 

Construcción 

de pozos 

PROBABILIDAD CONSECUENCIADESCRIPCIÓN

Entibado de 

zanja
Entibado

Preparación 

de fondo de 

zanja

Rasanteo de zanja a 

mano y colocación 

de cama de arena

Instalación de 

tubería

Instalación de 

tubería

Encofrado de pozo

1. Colocación de tablas contra 

paredes de excavación                                                                

2. Apuntalamiento de tablas

1. Rasateo de fondo de zanja                                                          

2. Colocación de cama de arena

1. Bajada de tubería en zanja                                   

2. Unión de tuberías

Corte y figurado de varilla de acero

Armado de varilla de acero

Fabricación de encofrado 

Colocación de encofrado

Tecle

Amoladora

Herramienta menor

Amoladora

Herramienta menor

Equipo de Topografía

Herramienta menor

Herramienta menor

Herramienta menor

Herramienta menor

Amoladora

Soldadora 

Armado y figurado 

de varilla de acero
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Nota: Autoría propia

NIVEL DE RIESGO

93 Herramienta menor Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

94 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Trivial

95 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Tolerable

96 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Tolerable

97 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

98 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

99 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Tolerable

100 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

101 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

102 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Tolerable

103 Herramienta menor Cortes con herramienta menor Herida cortopunzante x x Riesgo Tolerable

104 Amoladora Proyección de fragmentos o partículas Golpe leve / Herida en ojos x x Riesgo Tolerable

105 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

106 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

107 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Moderado

108 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

109 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Moderado

110 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Trivial

111 Caída de objetos por desplomes / derrumbamientosPolitraumatismo x x Riesgo Moderado

112 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Importante

113 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Importante

114 Caída de objetos por desplomes / derrumbamientosPolitraumatismo x x Riesgo Moderado

115 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Importante

116 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Moderado

117 Golpe por objetos desprendidos Golpe / Contusiones x x Riesgo Tolerable
118 Caída de objetos por desplomes / derrumbamientosPolitraumatismo x x Riesgo Tolerable

119 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

120 Atrapamiento por deslizamiento de taludes Muerte x x Riesgo Moderado

121
Enfermedades causadas por las vibraciones

Afecciones tendones, 

huesos, musculares x x Riesgo Moderado

122 Caída de personas a distinto nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Moderado

123 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Tolerable

124 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

125 Herramienta menor Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

126 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Trivial

127 Atropellos o golpes con vehículos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Moderado

128 Tanquero Caída de personas al mismo nivel Esguince - Fractura x x Riesgo Trivial

129 Rodillo compactador Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Trivial

130 Cargadora Frontal Caída al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

131 Rodillo vibratorio Atropellos o golpes con vehículos Politraumatismo / Muerte x x Riesgo Tolerable

132 Distribuidor de Asfalto Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Moderado

133 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

134 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Tolerable

135 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Tolerable

136 Caída de personas al mismo nivel Golpe leve x x Riesgo Trivial

137 Golpes con objetos / herramienta menor Golpe leve x x Riesgo Tolerable

138 Sobreesfuerzos Dolores musculares x x Riesgo Tolerable

139 Pisadas sobre objetos Esguince x x Riesgo Moderado

Construcción 

de pozos 

PROBABILIDAD CONSECUENCIADESCRIPCIÓN

Hormigonado de 

pozo

Instalación de tapa y 

peldaños

Desencofrado

Fundición de hormigón en el 

pozo

Retiro de encofrado

Colocación de 

pavimento

Colocación de base y 

sub-base

Colocación de asfalto

Re-empedrado / re-

adoquinado

Compactador Manual de 

placa 5hp

Herramienta menor

Herramienta menor

Herramienta menor

Concretera

Relleno 

compactado
Relleno compactado

Rodillo compactador

Herramienta menor

Vibrador

Herramienta menor

Herramienta menor

Herramienta menor

Herramienta menor

Asfaltado de vía

Colocación de cama de arena

Instalación de empedrado / 

adoquinado

Fabricación de peldaños

Colocación de material de 

relleno en zanja

Bajada de herramienta y 

equipo

Compactación de relleno

Colocación de base y sub-base

Instalación de tapa y peldaños

Compactación de base y sub-

base
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 De acuerdo a la matriz antes señalada, el 6% de las tareas presentan un riesgo 

importante, lo que significa que obligatoriamente en los rubros donde se realizan dichas tareas 

se debe contar con un permiso de trabajo (Ver Anexo 23), en cual se verifique el cumplimiento 

de la normativa de seguridad y las medidas preventivas expuestas en los ART.  

Figura 21 

Nivel de Riesgo de las tareas a ejecutarse 

 

(Elaboración propia) 

 

4.2 Análisis de Riesgos de Trabajo - ART 

 Los Análisis de Riesgos de Trabajo – ART, son documentos de respaldo y compromiso 

mutuo entre el empleador y los trabajadores, en los cuales se dan a conocer los rubros y se 

detallan las tareas a ejecutarse en la obra. Además, en estos documentos se detallan los riesgos 

de trabajo, el nivel de riesgo, y las medidas preventivas en relación a cada uno de ellos. 

Asimismo, se exponen las herramientas, maquinaria y equipo de seguridad a emplearse en la 

ejecución de cada rubro.  

 Cabe mencionar que, a pesar de que estos ART han sido diseñados de acuerdo a las 

tareas expuestas en el proyecto “LICO-EPMAPS-019-2012: Reparación, Rehabilitación y 

32%

29%

33%

6% Nivel de Riesgo

Riesgo Trivial

Riesgo Tolerable

Riesgo Moderado

Riesgo Importante
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Obras de Mantenimiento del Sistema de Alcantarillado en la Unidad de Operaciones Sur”; 

estos sí pueden ser adaptados a cualquier otra obra de sistemas de alcantarillado combinado.  

 A continuación, se presentan cuatro ART correspondientes a las tareas de: replanteo y 

nivelación (Figura 24), excavación de zanja a mano (Figura 25), sobreacarreo (Figura 26), e 

instalación de tubería (Figura 27). Al final de este trabajo se encontrarán todos los ART como 

anexos (Ver Anexo 2 - 22).   
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Figura 24 

ART Replanteo y Nivelación 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Replanteo y Nivelación   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos
4. Valoración cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las 

capacitaciones.
Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos 

de trabajo en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta 

menor y/o maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de 

equipo de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

1. Sobreesfuerzos por carga de 

equipo y por colocación de 

puntos topográficos mediante 

estacas, clavos, mojones.

Riesgo Trivial

Riesgo Tolerable
Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo 

(Resolución No. CD 513)

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta 

menor y maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

3. Plantada de equipo topográfico y ubicación de personal 

con prisma

2. Caída de personas al mismo 

nivel al caminar y plantar equipo 

y puntos topográficos en la vía, 

quebrada, etc, donde se realiza la 

obra.

Riesgo Trivial

Previo al trabajo, se realizarán estudios de las características del 

terreno para detectar irregularidades (Acuerdo 174, Art. 40). 

Previo al trabajo, se realizarán estudios de las características del 

terreno para detectar irregularidades (Acuerdo 174, Art. 40). 

Se pedirá información sobre el lugar a las personas nativas 

(Acuerdo 174, Art. 40). 

5. Pisadas sobre objetos 

3. Caída de personas a distinto 

nivel al caminar y plantar equipo 

y puntos topográficos en la vía, 

quebrada, etc, donde se realiza la 

obra.

Riesgo Tolerable

Se pedirá información sobre el lugar a las personas nativas 

(Acuerdo 174, Art. 40). 

4. Golpes con objetos / 

herramientas (primas, estación 

total, machetes, estacas, combos)

Riesgo Trivial

Se deberá usar calzado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad 

(Decreto Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y 

personal a pie (OISS, 2018, p. 3).

REPLANTEO Y NIVELACIÓN

Considerar las características anatómicas, fisiológicas, 

psicológocas y sociológicas de los trabajadores con el objetico 

de que la productividad sea óptima y con el mínimo esfuerzo, 

precautelando así la salud de los colaboradores (Acuerdo 174, 

Art. 1). 

2. Descripción de la tarea

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se 

realizarán charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con 

el fin de programar y evaluar la aplicación de la normativa 

vigente y expedir las regulaciones que se ameriten (Decreto 

Ejecutivo 2393, Art 2, apartado C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para 

las funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado 

del equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 

2393, Art. 9).

5. Medidas Preventivas

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

     FECHA: 

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, estación total, primas, estacas

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento 

de procedimientos adecuadamente)

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco 

reflectivo,  protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

NºNº
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Figura 25 

Excavación de zanja a mano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Excavación de zanja a mano   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

5. Proyección de fragmentos o partículas al 

excavar la zanja.
Riesgo Trivial

8. Inhalación de polvo Riesgo Trivial

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: No Aplica

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

     FECHA: 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Los colaboradores que estén en el interior de la anja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajda de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

EXCAVACIÓN DE ZANJA A MANO

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Riesgo Importante

2. Caída de personas al mismo nivel

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

3. Excavación de zanja a mano

Riesgo Trivial

Riesgo Moderado

Se deberá seleccionar el equipo correspondiente a la protección de 

vías respiratorias, el mismo que debe ser revisado y almacenado 

adecuadamente y en perfecto estado higiénico (Decreto Ejecutivo  

2393, Art. 180)

4. Sobreesfuerzos de excavación y carga de 

materiales.
Riesgo Moderado

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Riesgo Tolerable
7. Golpes con objetos / herramientas (pico, 

pala, barra, carretilla, escalera) Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajda de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

1. Caída de personas a distinto nivel en la 

zanja excavada

NºNºNº
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Figura 26 

Sobreacarreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Sobreacarreo   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

Se deberán colocar las cuñas a dos metros del borde del talud o de la 

zanja (Acuerdo 174, Art. 87, inciso l).

Se deberá colocar en el suelo cuñas u obstáculos que indiquen el 

límite de aproximación de un vehículo que deba acercarse al borde de 

talud con riesgo de vuelco (Acuerdo 174, Art. 87, inciso k).

Se deberá establecer un sistema de riego en el caso de que la 

visibilidad del operario de la maquinaria se vea afectada por el polvo, 

sin que produzca un riesgo a la circulación (Acuerdo 174, Art. 87, 

inciso o).

Al descargar el material, se determinará un área de seguridad de 10mts 

alrededor del camión (Acuerdo 174, Art. 97, inciso 2) .

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

acarrear el material.
Riesgo Tolerable

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

SOBREACARREO

3. Sobreacarreo

1. Accidentes de tránsito en los 

desplazamientos
Riesgo Importante

Al desplazar o al transitar las vías públicas, se deberá respetar lo 

establecido en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial (Decreto Ejecutivo 2393, Art 132).

Los operarios de la maquinaria pesada deberán cumplir con las 

siguientes normas de seguridad vehicular: 1. Revisar la condición 

física y mecánica de los vehículos. 2. Contar con los requisitos legales 

para su circulación. 3. Los operarios estar entrenados en manejo 

defensivo para reaccionar ante situaciones imprevistas. 4. Los 

conductores deberán mantenerse completamente concentrados en su 

tarea y no podrán hacer uso de celulares, radios de mano, y consumo 

de tabaco. 5. Los operarios deberán observar y respetar la señaliación 

y límites de velocidad acorde a las condiciones del camino, clima, 

iluminación, entre otros factores que pudieren ocasionar algún tipo de 

riesgo (EPMAPS, 2014, p. 12).

2. Atropellos o golpes con vehículos Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

No se permitirá realizar trabajos o permanecer dentro del radio de 

acción de la maquinaria (Acuerdo 174, Art. 87, inciso e).

No se permitirá el transporte de personas sobre la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso i).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

4. Atrapamiento por vuelco de máquinas Riesgo Moderado

No se permitirá comer o descansar a la sombra de la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso f).

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: Retroexcavadora o cargadora frontal, volqueta

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Figura 27 

Instalación de tubería 

    TAREA:                                                                                   Instalación de tubería   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

5. Pisadas sobre objetos Riesgo Moderado

8. Golpes por objetos desprendidos (caídas 

de tubería en la bajada a la zanja).
Riesgo Moderado

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, tecle

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

INSTALACIÓN DE TUBERIA

3. Bajada de tubería en zanjas y unión de tuberías. 

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel 

(tropezones con la tubería apilada y otros 

materiales)

Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Moderado

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

4. Sobreesfuerzos Riesgo Tolerable

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

No se deberá usar la retroexcavadora como grúa para la instalación de 

tuberías o piezas en las zanjas o para transportar en distancias cortas, 

a menos de que se cuente con el equipo correspondiente y no exista 

balaceo de la carga (Acuerdo 174, Art. 94, inciso 5).

7. Golpes con objetos / herramientas Riesgo Tolerable

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Nº
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5. Conclusiones y Recomendaciones 

5.1 Conclusiones 

 El desarrollo de los Análisis de Riesgos de Trabajo (ART) para la construcción de 

sistemas de alcantarillado combinado en el sur de Quito permitió identificar, evaluar y proponer 

medidas de control para los riesgos laborales asociados a este tipo de proyectos, en donde se 

impulsa el manejo de un área de trabajo seguro, cumpliendo la normativa legal y considerando 

las medidas preventivas  de riesgos en la construcción de sistemas de alcantarillado. 

 La recopilación de información legal y conceptual fue fundamental para entender 

diferentes conceptos involucrados en la construcción de sistemas de alcantarillado combinado 

y así establecer una base sólida sobre la cual desarrollar los ART. Se revisaron resoluciones, 

decretos y normativas locales, principios teóricos sobre los sistemas de alcantarillado y estudios 

previos sobre riesgos laborales en la construcción. Este marco teórico permitió una 

comprensión integral del tema central de este trabajo, asegurando que el análisis de riesgos 

estuviera alineado con las mejores prácticas y cumpliese con los requisitos legales. 

 Al identificar las tareas y rubros específicos que conlleva la construcción de sistemas 

de alcantarillado combinado, se logró realizar un análisis profundo de los riesgos laborales en 

cada actividad, lo que permitió la identificación clara de los riesgos inherentes a cada proceso, 

sirviendo como base para la elaboración de estrategias de control y prevención efectivas. 

 El análisis de los riesgos de trabajo facilitó la formulación de medidas de control 

específicas para cada tarea. Estas medidas incluyeron la implementación de equipos de 

protección personal adecuados, la capacitación en seguridad, uso adecuado de herramienta y 

maquinaria para los trabajadores, la aplicación de normativas preventivas y la supervisión 

constante de las condiciones de trabajo. Proponer estas medidas de control no solo incrementó 

la seguridad en el sitio de construcción, sino que también promovió una cultura de prevención 

y responsabilidad entre los trabajadores, reduciendo significativamente la probabilidad de 

accidentes y mejorando la eficiencia operativa del proyecto. 
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 Finalmente, en la ejecución de un proyecto, no solo de sistemas de alcantarillado, debe 

existir un compromiso y responsabilidad compartida entre todo el personal involucrado con 

respecto a la aplicación de las prácticas de seguridad y prevención de riesgos de trabajo, 

promoviendo así un desempeño más eficaz y seguro para los trabajadores.  

 

5.2 Recomendaciones 

 Se recomienda implementar programas de capacitación continua en seguridad laboral 

para todos los trabajadores involucrados en la construcción de sistemas de alcantarillado 

combinado. Estos programas deben cubrir el uso adecuado de equipos de protección, uso 

adecuado de herramienta menor y maquinaria, permitiendo que los trabajadores se mantengan 

actualizados y reduciendo así los riesgos de trabajo.  

Se sugiere que exista un monitoreo y actualización constante de los ART, de acuerdo a las 

necesidades de cada proyecto, y en el que se identifiquen los nuevos riesgos asociados que se 

presenten para que las medidas de control sigan siendo eficaces.  

 Asimismo, es recomendable hacer uso de equipo de seguridad moderno y 

herramientas tecnológicas, como sensores de movimiento de maquinaria y aplicaciones 

móviles, que permitan a los trabajadores reportar incidentes y riesgos en tiempo real, 

facilitando una respuesta rápida ante cualquier suceso durante la ejecución de los trabajos de 

construcción.  

 Además, es esencial promover una cultura de seguridad a todo el personal, fomentando 

una fomentar una actitud proactiva hacia la seguridad, donde cada trabajador se sienta 

responsable de su propia seguridad y la de sus compañeros. Esto puede lograrse a través de 

campañas de concienciación, incentivos por prácticas seguras y la creación de un entorno 

donde se valoren y escuchen las preocupaciones de los trabajadores sobre la seguridad. 

 Finalmente, es necesario mantener una documentación detallada y precisa de todos los 

análisis de riesgos de trabajo y las medidas de control y prevención para la gestión efectiva de 
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seguridad, para lo cual se recomienda establecer un sistema de comunicación claro y eficiente 

con el fin de que esta información sea accesible a todos los trabajadores y partes interesadas. 
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Anexo 2: ART Replanteo Y Nivelación 

 

 

    TAREA:                                                                                   Replanteo y Nivelación   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos
4. Valoración cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las 

capacitaciones.
Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos 

de trabajo en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta 

menor y/o maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de 

equipo de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

1. Sobreesfuerzos por carga de 

equipo y por colocación de 

puntos topográficos mediante 

estacas, clavos, mojones.

Riesgo Trivial

Riesgo Tolerable
Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo 

(Resolución No. CD 513)

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta 

menor y maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

3. Plantada de equipo topográfico y ubicación de personal 

con prisma

2. Caída de personas al mismo 

nivel al caminar y plantar equipo 

y puntos topográficos en la vía, 

quebrada, etc, donde se realiza la 

obra.

Riesgo Trivial

Previo al trabajo, se realizarán estudios de las características del 

terreno para detectar irregularidades (Acuerdo 174, Art. 40). 

Previo al trabajo, se realizarán estudios de las características del 

terreno para detectar irregularidades (Acuerdo 174, Art. 40). 

Se pedirá información sobre el lugar a las personas nativas 

(Acuerdo 174, Art. 40). 

5. Pisadas sobre objetos 

3. Caída de personas a distinto 

nivel al caminar y plantar equipo 

y puntos topográficos en la vía, 

quebrada, etc, donde se realiza la 

obra.

Riesgo Tolerable

Se pedirá información sobre el lugar a las personas nativas 

(Acuerdo 174, Art. 40). 

4. Golpes con objetos / 

herramientas (primas, estación 

total, machetes, estacas, combos)

Riesgo Trivial

Se deberá usar calzado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad 

(Decreto Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y 

personal a pie (OISS, 2018, p. 3).

REPLANTEO Y NIVELACIÓN

Considerar las características anatómicas, fisiológicas, 

psicológocas y sociológicas de los trabajadores con el objetico 

de que la productividad sea óptima y con el mínimo esfuerzo, 

precautelando así la salud de los colaboradores (Acuerdo 174, 

Art. 1). 

2. Descripción de la tarea

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se 

realizarán charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con 

el fin de programar y evaluar la aplicación de la normativa 

vigente y expedir las regulaciones que se ameriten (Decreto 

Ejecutivo 2393, Art 2, apartado C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para 

las funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado 

del equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 

2393, Art. 9).

5. Medidas Preventivas

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

     FECHA: 

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, estación total, primas, estacas

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento 

de procedimientos adecuadamente)

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco 

reflectivo,  protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

NºNº
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Anexo 3: ART Desbroce y Limpieza 

 

 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Desbroce y limpieza   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

2. Traslado del personal al frente de trabajo

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

TAREAS GENERALES

3. Corte y retiro de vegetación (plantas, arbustos, árboles)

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

Establecer caminos específicos para maquinaria y personas (OISS, 

2018, p.5). 

No se permitirá el acercamiento de las personas a la maquinaria (OISS, 

2018, p.5). 

3. Caída de personas al mismo nivel al 

trabajar en la vía, quebrada, etc, donde se 

realiza la obra.

Riesgo Trivial

Previo al trabajo, se realizarán estudios de las características del 

terreno para detectar irregularidades (Acuerdo 174, Art. 40). 

Se eliminará arbustos o árboles cuyas raíces salgan a la superficie 

(OISS, 2018, p.5). 

Se pedirá información sobre el lugar a las personas nativas (Acuerdo 

174, Art. 40). 

4. Proyección de fragmentos o partículas al 

cortar o retirar la vegetación.
Riesgo Moderado

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

DESBROCE Y LIMPIEZA

1. Preparación del Personal

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor 

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

2. Atropellos o golpes con vehículos 

previo al cerramiento del área de trabajo.
Riesgo Moderado

Colocar la señalización, cercados y barreras antes de la ejecución de 

las tareas (Acuerdo 174, Art. 125, Art. 129).

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se capacitará a los colaboradores previo al uso de las herramientas 

mencánicas (Acuerdo 174, Art. 76).

1. Cortes por herramienta menor Riesgo Moderado

Nº
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Anexo 4: ART Rotura De Asfalto 

 

    TAREA:                                                                                   Rotura de asfalto   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

    HERRAMIENTAS: Cortadora de asfalto, herramienta menor, martillo neumático

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

     FECHA: 

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

1. Cortes por herramienta menor al realizar 

los trabajos de corte de la capa asfáltica.
Riesgo Tolerable

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

ROTURA DE CAPA ASFÁLTICA

3. Corte de capa asfáltica

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

cortar la capa asfáltica.

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se capacitará a los colaboradores previo al uso de las herramientas 

mencánicas (Acuerdo 174, Art. 76).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se colocarán las herramientas en portaherramientas y estantes 

adecuados (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 7)

Se deberá hacer uso de cajas y fundas apropiadas para el transporte 

las herramientas cortopunzantes (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 

8).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

cortar la capa asfáltica.
Riesgo Moderado

Riesgo Moderado
Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

Colocar la señalización, cercados y barreras antes de la ejecución de 

las tareas (Acuerdo 174, Art. 125, Art. 129).

La maquinaria destinada a la remoción deberá constar con un sistema 

de señaliación aústica de marcha atrás (Decreto 2393, Art, 87, inciso g)

Riesgo Moderado4. Atropellos o golpes con vehículos

4. Retiro de capa asfáltica

Riesgo Tolerable
1. Cortes por herramienta menor al realizar 

los trabajos de retiro de la capa asfáltica.

Se capacitará a los colaboradores previo al uso de las herramientas 

mencánicas (Acuerdo 174, Art. 76).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

Establecer caminos específicos para maquinaria y personas (OISS, 

2018, p.5). 

No se permitirá el acercamiento de las personas a la maquinaria (OISS, 

2018, p.5). 

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Nº
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Anexo 5: ART Desempedrado / Desadoquinado 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Desempedrado / Desadoquinado   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

2. Pisada sobre objetos (tropezones con 

adoquines o piedras retiradas)
Riesgo Tolerable

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

Riesgo Moderado
Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

DESEMPEDRADO / DESADOQUINADO

3. Retiro del empedrado / adoquinado

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

Deberá mantenerse una distancia de 4m entre trabajadores al usar pico 

y pala (Acuerdo 174, Art. 81)

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

4. Caída de material retirado

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Riesgo Tolerable

3. Caída de personas al mismo nivel 

(tropezones en desniveles causados por el 

retiro de la piedra / adoquín.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

     FECHA: 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se colocarán las herramientas en portaherramientas y estantes 

adecuados (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 7)

Se deberá hacer uso de cajas y fundas apropiadas para el transporte 

las herramientas cortopunzantes (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 95, 

inciso 8).

Riesgo Tolerable
1. Cortes por herramienta menor al retirar el 

empedrado / adoquinado.

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Firma

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: N/A

NºNº
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Anexo 6: ART Excavación Zanja a Mano

 

 

    TAREA:                                                                                   Excavación de zanja a mano   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

5. Proyección de fragmentos o partículas al 

excavar la zanja.
Riesgo Trivial

8. Inhalación de polvo Riesgo Trivial

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: No Aplica

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

     FECHA: 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Los colaboradores que estén en el interior de la anja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajda de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

EXCAVACIÓN DE ZANJA A MANO

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Riesgo Importante

2. Caída de personas al mismo nivel

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

3. Excavación de zanja a mano

Riesgo Trivial

Riesgo Moderado

Se deberá seleccionar el equipo correspondiente a la protección de 

vías respiratorias, el mismo que debe ser revisado y almacenado 

adecuadamente y en perfecto estado higiénico (Decreto Ejecutivo  

2393, Art. 180)

4. Sobreesfuerzos de excavación y carga de 

materiales.
Riesgo Moderado

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Riesgo Tolerable
7. Golpes con objetos / herramientas (pico, 

pala, barra, carretilla, escalera) Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajda de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

1. Caída de personas a distinto nivel en la 

zanja excavada

NºNºNº
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Anexo 7: ART Excavación Zanja a Máquina 

 

 

 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Excavación de zanja a máquina   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

excavar la zanja.
Riesgo Tolerable

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: Retroexcavadora, Excavadora

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

     FECHA: 

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

No se permitirá realizar trabajos o permanecer dentro del radio de 

acción de la maquinaria (Acuerdo 174, Art. 87, inciso e).

No se permitirá el transporte de personas sobre la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso i).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

EXCAVACIÓN DE ZANJA A MÁQUINA

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

3. Excavación de zanja a máquina

1. Caída de personas a distinto nivel al 

excavar la zanja
Riesgo Moderado

2. Atropellos o golpes con vehículos Riesgo Moderado

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

4. Atrapamiento por vuelco de máquinas Riesgo Moderado

No se permitirá comer o descansar a la sombra de la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso f).

Se deberá colocar en el suelo cuñas u obstáculos que indiquen el 

límite de aproximación de un vehículo que deba acercarse al borde de 

talud con riesgo de vuelco (Acuerdo 174, Art. 87, inciso k).

Nº
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Anexo 8: ART Acarreo Manual 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Acarreo Manual   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

acarrear material
Riesgo Tolerable

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Riesgo Tolerable1. Caída de personas a mismo nivel

Al hacer uso de carrtetillas, se debrá considerar la creación de rampas 

provisionales de mínimo 800mm de ancho (Acuerdo 174, Art. 102).

Firma

    FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, carretilla

    MAQUINARIA: No Aplica

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Se deberá usar calzado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Acarreo Manual

3. Acarreo manual

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Sobreesfuerzos Riesgo Tolerable

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393. (Varones de más de 18 años hasta 175lbs. y mujeres de 

más de 21 años, hasta 50lbs).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

4.  Golpes por caída de material de acarreo 

o herramienta menor 

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Los trabajadores deberán ser capacitados sobre la forma adecuada de 

tranportar o cargar materiales (Acuerdo 174, Art. 128, inciso 2).

Las carretillas se cargarán de tal forma que mantenga el equilibrio y no 

deberán ser sobrecargadas (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 131, inciso 2).

Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Las carretillas se cargarán de tal forma que mantenga el equilibrio y no 

deberán ser sobrecargadas (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 131, inciso 2).

Nº
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Anexo 9: ART Acarreo Mecánico 

 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Acarreo Mecánico   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

acarrear el material.
Riesgo Trivial

Se deberá colocar en el suelo cuñas u obstáculos que indiquen el 

límite de aproximación de un vehículo que deba acercarse al borde de 

talud con riesgo de vuelco (Acuerdo 174, Art. 87, inciso k).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ACARREO MECÁNICO

3. Acarreo mecánico

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Atropellos o golpes con vehículos Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

No se permitirá realizar trabajos o permanecer dentro del radio de 

acción de la maquinaria (Acuerdo 174, Art. 87, inciso e).

No se permitirá el transporte de personas sobre la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso i).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

4. Atrapamiento por vuelco de máquinas Riesgo Moderado

No se permitirá comer o descansar a la sombra de la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso f).

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: Retroexcavadora o cargadora frontal, volqueta

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 10: ART Sobreacarreo

 

 

    TAREA:                                                                                   Sobreacarreo   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

Se deberán colocar las cuñas a dos metros del borde del talud o de la 

zanja (Acuerdo 174, Art. 87, inciso l).

Se deberá colocar en el suelo cuñas u obstáculos que indiquen el 

límite de aproximación de un vehículo que deba acercarse al borde de 

talud con riesgo de vuelco (Acuerdo 174, Art. 87, inciso k).

Se deberá establecer un sistema de riego en el caso de que la 

visibilidad del operario de la maquinaria se vea afectada por el polvo, 

sin que produzca un riesgo a la circulación (Acuerdo 174, Art. 87, 

inciso o).

Al descargar el material, se determinará un área de seguridad de 10mts 

alrededor del camión (Acuerdo 174, Art. 97, inciso 2) .

3. Proyección de fragmentos o partículas al 

acarrear el material.
Riesgo Tolerable

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

SOBREACARREO

3. Sobreacarreo

1. Accidentes de tránsito en los 

desplazamientos
Riesgo Importante

Al desplazar o al transitar las vías públicas, se deberá respetar lo 

establecido en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial (Decreto Ejecutivo 2393, Art 132).

Los operarios de la maquinaria pesada deberán cumplir con las 

siguientes normas de seguridad vehicular: 1. Revisar la condición 

física y mecánica de los vehículos. 2. Contar con los requisitos legales 

para su circulación. 3. Los operarios estar entrenados en manejo 

defensivo para reaccionar ante situaciones imprevistas. 4. Los 

conductores deberán mantenerse completamente concentrados en su 

tarea y no podrán hacer uso de celulares, radios de mano, y consumo 

de tabaco. 5. Los operarios deberán observar y respetar la señaliación 

y límites de velocidad acorde a las condiciones del camino, clima, 

iluminación, entre otros factores que pudieren ocasionar algún tipo de 

riesgo (EPMAPS, 2014, p. 12).

2. Atropellos o golpes con vehículos Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

No se permitirá realizar trabajos o permanecer dentro del radio de 

acción de la maquinaria (Acuerdo 174, Art. 87, inciso e).

No se permitirá el transporte de personas sobre la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso i).

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

4. Atrapamiento por vuelco de máquinas Riesgo Moderado

No se permitirá comer o descansar a la sombra de la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso f).

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: Retroexcavadora o cargadora frontal, volqueta

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 11: ART Entibado

 

    TAREA:                                                                                   Entibado   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

5. Proyección de fragmentos o partículas al 

excavar la zanja.
Riesgo Trivial

8. Inhalación de polvo Riesgo Trivial

Se deberá seleccionar el equipo correspondiente a la protección de 

vías respiratorias, el mismo que debe ser revisado y almacenado 

adecuadamente y en perfecto estado higiénico (Decreto Ejecutivo  

2393, Art. 180)

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

7. Golpes con objetos / herramientas (pico, 

pala, barra, carretilla, escalera)
Riesgo Tolerable

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajda de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Se deberá considerar las recomendaciones específicas de protección y 

uso de herramienta adecuada para cada tipo de trabajo. Se protegerá a 

los trabajadores de riesgos ergonómicos con respecto al uso de 

herramientas /Acuerdo 174, Art. 60, inciso e).

4. Sobreesfuerzos de excavación y carga de 

materiales.
Riesgo Moderado

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ENTIBADO

3. Colocación de tablas contra paredes de excavación 

1. Caída de personas a distinto nivel al 

excavar la zanja
Riesgo Importante

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Moderado

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la anja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajda de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, amoladora

    MAQUINARIA: No Aplica

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 12: ART Rasanteo de Zanja 

 

    TAREA:                                                                                     RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

5. Proyección de fragmentos o partículas al 

realizar el trabajo de rasanteo
Riesgo Tolerable

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, equipo topográfico

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Rasanteo de zanja a mano y colocación de cama de 

arena

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

RASANTEO

3. Rasanteo de zanja a mano y colocación de cama de arena

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Moderado

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

4. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Moderado

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

7. Golpes con objetos / herramientas Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Nº
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Anexo 13: ART Instalación de Tubería 

 

    TAREA:                                                                                   Instalación de tubería   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

5. Pisadas sobre objetos Riesgo Moderado

8. Golpes por objetos desprendidos (caídas 

de tubería en la bajada a la zanja).
Riesgo Moderado

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, tecle

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

INSTALACIÓN DE TUBERIA

3. Bajada de tubería en zanjas y unión de tuberías. 

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel 

(tropezones con la tubería apilada y otros 

materiales)

Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Moderado

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

4. Sobreesfuerzos Riesgo Tolerable

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

No se deberá usar la retroexcavadora como grúa para la instalación de 

tuberías o piezas en las zanjas o para transportar en distancias cortas, 

a menos de que se cuente con el equipo correspondiente y no exista 

balaceo de la carga (Acuerdo 174, Art. 94, inciso 5).

7. Golpes con objetos / herramientas Riesgo Tolerable

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Nº



 
 

72 
 

Anexo 14: ART Armado de Varilla

 

    TAREA:                                                                                   Armado y figurado de varilla de acero   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

1. Pisadas sobre objetos Riesgo Trivial

2. Proyección de fragmentos o partículas al 

cortar la varilla
Riesgo Tolerable

5. Pisadas sobre objetos Riesgo Trivial

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Moderado

8. Golpes por objetos desprendidos Riesgo Tolerable

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, amoladora

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Solo el personal experimentado en trabajo en alturas deberá realizar el 

amarre de varillas cerca de los bordes o donde exista peligro de caídas 

(Acuerdo 174, Art. 53, iciso c). 

No se deberá subir por las varillas o elementos de encofrado para 

efectuar el amarre sin usar escaleras (Acuerdo 174, Art. 53, inciso d).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

CORTE Y FIGURADO DE VARILLA

1. Corte y figurado de varilla

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se capacitará a los colaboradores previo al uso de las herramientas 

mencánicas (Acuerdo 174, Art. 76).

Se colocarán las herramientas en portaherramientas y estantes 

adecuados (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 7)

Se deberá hacer uso de cajas y fundas apropiadas para el transporte 

las herramientas cortopunzantes (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 

8).

3. Cortes por herramienta menor al realizar 

los trabajos de corte de varilla.
Riesgo Moderado

4. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

ARMADO DE VARILLA

2. Armado de varilla 

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
RiesgoTolerable

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

4. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

No se deberá usar la retroexcavadora como grúa para la instalación de 

tuberías o piezas en las zanjas o para transportar en distancias cortas, 

a menos de que se cuente con el equipo correspondiente y no exista 

balaceo de la carga (Acuerdo 174, Art. 94, inciso 5).

7. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Tolerable

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

La distancia mínima al usar pico y pala será de 4m entre trabajador 

(Acuerdo 174, Art. 81).

Nº
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Anexo 15: ART Encofrado De Pozo 

 
 

    TAREA:                                                                                   Encofrado de pozo   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

1. Pisadas sobre objetos Riesgo Trivial

2. Proyección de fragmentos o partículas al 

cortar la varilla
Riesgo Moderado

4. Quemaduras / Electrocutamiento (por 

manejo de equipo de soldadura)
Riesgo Moderado

4. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

5. Pisadas sobre objetos Riesgo Trivial

6. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Moderado

8. Golpes por objetos desprendidos Riesgo Moderado

No se deberá usar la retroexcavadora como grúa para la instalación de 

tuberías o piezas en las zanjas o para transportar en distancias cortas, 

a menos de que se cuente con el equipo correspondiente y no exista 

balaceo de la carga (Acuerdo 174, Art. 94, inciso 5).

Se deberá realiar trabajos de soldadura a una distancia mínima de 1.5m 

de todos aquellos materiales combustibles y a 6m de productos 

inflamables, o cuando exista riesgo inminente de incendio. Además, se 

deberá verificar que las conexiones no estén flojas o deterioradas 

(Decreto Ejecutivo 2393, Art. 23, inciso 10). 

Se deberá considerar las recomendaciones específicas de protección y 

uso de herramienta adecuada para cada tipo de trabajo. Se protegerá a 

los trabajadores de riesgos ergonómicos con respecto al uso de 

herramientas /Acuerdo 174, Art. 60, inciso e).

7. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

COLOCACIÓN DE ENCOFRADO

4. Colocación de encofrado

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Solo el personal experimentado en trabajo en alturas deberá realizar el 

amarre de varillas cerca de los bordes o donde exista peligro de caídas 

(Acuerdo 174, Art. 53, iciso c). 

No se deberá subir por las varillas o elementos de encofrado para 

efectuar el amarre sin usar escaleras (Acuerdo 174, Art. 53, inciso d).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Moderado

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

FABRICACIÓN DE ENCOFRADO

3. Fabricación de Encofrado

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

3. Cortes o heridas por herramienta menor Riesgo Moderado

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se capacitará a los colaboradores previo al uso de las herramientas 

mencánicas (Acuerdo 174, Art. 76).

Se colocarán las herramientas en portaherramientas y estantes 

adecuados (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 7)

Se deberá hacer uso de cajas y fundas apropiadas para el transporte 

las herramientas cortopunzantes (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 

8).

5. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, amoladora, soldadora

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria, máscara de soldar, mandil y equipo de protección de soldadura (Acuerdo 174, Art. 118, Decreto Ejecutivo 2393, Art. 23).

FRENTE DE TRABAJO: 

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 16: ART Hormigonado 

 
 

 

    TAREA:                                                                                   Hormigonado de pozo   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

3. Sobreesfuerzos Riesgo Tolerable

4. Pisadas sobre objetos Riesgo Trivial
Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

5. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

HORMIGONADO

3. Fundición de Hormigón en el Pozo 

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Solo el personal experimentado en trabajo en alturas deberá realizar el 

amarre de varillas cerca de los bordes o donde exista peligro de caídas 

(Acuerdo 174, Art. 53, iciso c). 

No se deberá subir por las varillas o elementos de encofrado para 

efectuar el amarre sin usar escaleras (Acuerdo 174, Art. 53, inciso d).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, vibrador, concretera

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 17: ART Desencofrado 

 
 

    TAREA:                                                                                   Desencofrado   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

3. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

4. Pisadas sobre objetos Riesgo Tolerable

Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

DESENCOFRADO

3. Retiro de Encofrado

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Solo el personal experimentado en trabajo en alturas deberá realizar el 

amarre de varillas cerca de los bordes o donde exista peligro de caídas 

(Acuerdo 174, Art. 53, iciso c). 

No se deberá subir por las varillas o elementos de encofrado para 

efectuar los trabajos (Acuerdo 174, Art. 53, inciso d).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

5. Golpes con objetos / herramienta menor 

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 18: ART Instalación de Tapa y Peldaños 

 

    TAREA:                                                                                   Instalación de tapa y peldaños   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

1. Proyección de fragmentos o partículas Riesgo Tolerable

3. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

4. Pisadas sobre objetos Riesgo Trivial

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

5. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Moderado

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

INSTALACIÓN DE TAPA Y PELDAÑOS

4. Instalación de tapa y peldaños

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Solo el personal experimentado en trabajo en alturas deberá realizar el 

amarre de varillas cerca de los bordes o donde exista peligro de caídas 

(Acuerdo 174, Art. 53, iciso c). 

A partir de 1.80m de altura del nivel del suel, se deberá hacer uso de 

arnés de seguridad, el cual debe estar amarrado a un punto fijo que sea 

resistente. (Acuerdo 174, Art. 62, inciso 4).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

FABRICACIÓN DE PELDAÑOS

3. Fabricación de Peldaños

Se deberá dotar a los trabajadores del equipo de protección 

correspondiente como: protectores de ojos (Acuerdo 174, Art. 118).

2. Cortes o heridas por herramienta menor Riesgo Tolerable

Se deberá revisar que las herramientas no estén deterioradas y hacer 

un control y mantenimiento regular. Además, dicha herramienta tendrá 

los mangos con grosor, forma y longitud adecuada que facilite el 

manejo de la misma (Acuerdo 174, Art. 75). 

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar cortes o golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se capacitará a los colaboradores previo al uso de las herramientas 

mencánicas (Acuerdo 174, Art. 76).

Se colocarán las herramientas en portaherramientas y estantes 

adecuados (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 7)

Se deberá hacer uso de cajas y fundas apropiadas para el transporte 

las herramientas cortopunzantes (Decreto Ejecutivo 239, Art. 95, inciso 

8).

3. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, amoladora

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria, arnés, línea de vida (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 19: ART Relleno Compactado

 

    TAREA:                                                                                   Relleno compactado   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

4. Golpes por objetos desprendidos Riesgo Tolerable

5. Enfermedades causadas por vibraciones Riesgo Moderado

Al hacer uso del equipo de compactación, se limitarán los turnos de 

trabajo. Asimismo, el trabajador deberá tener experiencia en el manejo 

del equipo y se realizarán exámenes de columna previo a la operación 

de esta herrameinta (Acuerdo 174, Art. 100).

FRENTE DE TRABAJO: 

4. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Moderado

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

3. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

Los trabajores deberán ser instruidos con relación a la forma adecuada 

de efectuar las excavaciones con seguridad (Decreto Ejecutivo  2393, 

Art. 128, inciso 2).

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador deberá 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

No se deberá usar la retroexcavadora como grúa para piezas en las 

zanjas o para transportar en distancias cortas, a menos de que se 

cuente con el equipo correspondiente y no exista balaceo de la carga 

(Acuerdo 174, Art. 94, inciso 5).

Compactación de relleno

5. Compactación de relleno

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Tolerable

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

3. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

Bajada de herramienta y equipo

4. Bajada de herramienta y equipo

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Moderado

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

3. Atrapamiento por deslizamiento de 

taludes
Riesgo Importante

Se deberá inspeccionar el buen estado de la excavación previo al inicio 

de los trabajos y despúes de lluvias, vibraciones, sobreargas u otra 

circunstancia que afecte la estabilidad de la misma (Acuerdo 174, Art. 

41, inciso 5b).

Las excavaciones deberán tener accesos a intervalos no mayores a 

12m, lo que facilitará una entrada y salida rápida (Acuerdo 174, Art. 41, 

5g).

Colocación de material relleno de zanja

3. Colocación de material relleno de zanja

1. Caída de personas a distinto nivel Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Caida de objetos por desplome / 

derrumbamiento
Riesgo Importante

Se debe despejar las piedras y bloques de los bordes superiores de las 

paredes de las excavaciones, y debe depositarse a un mínimo de 1m 

del borde (Acuerdo 174, Art. 41, inciso 4).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, compactador manual

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 20: ART Colocación de Base y Sub-Base 

 

    TAREA:                                                                                   Colocación de base y sub-base   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     FRENTE DE TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

2. Sobreesfuerzos Riesgo Trivial

3. Atropellos con golpes o vehículos Riesgo Moderado

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

No se permitirá realizar trabajos o permanecer dentro del radio de 

acción de la maquinaria (Acuerdo 174, Art. 87, inciso e).

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Los colaboradores que estén en el interior de la zanja deberán ser 

informados de la operación de subida y bajada de materiales (Acuerdo 

174, Art. 41, inciso 4).

4. Compactación de base y sub-base

1. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

No se permitirá el transporte de personas sobre la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso i).

4. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Trivial

Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

COMPACTACIÓN DE BASE Y SUB-BASE

COLOCACIÓN DE BASE Y SUB-BASE

3. Colocación de base y sub-base

1. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Golpes con objetos / herramienta menor 

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: Rodillo compactador y tanquero

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 21: ART Colocación de Aslfato 

 
 

 

 

 

 

 

    TAREA:                                                                                   Colocación de asfalto   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

4. Pisadas sobre objetos Riesgo Moderado

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Asfaltado de la vía

ASFALTADO DE LA VÍA

1. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Atropellos con golpes o vehículos Riesgo Tolerable

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

No se permitirá realizar trabajos o permanecer dentro del radio de 

acción de la maquinaria (Acuerdo 174, Art. 87, inciso e).

No se permitirá el transporte de personas sobre la maquinaria 

(Acuerdo 174, Art. 87, inciso i).

3. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor, rodillo compactador, rodillo vibratorio, cargadora frontal, distribuidor de asfalto

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 22: ART Re-Empedrado / Re-Adoquinado 

 

    TAREA:                                                                                   Re-empedrado / re-adoquinado   RESPONSABLE: 

    UBICACIÓN:                                                                                                                     
FRENTE DE 

TRABAJO: 

3. Identificación de riesgos

4. Valoración 

cualitativa 

(INSST)

Poca atención en las capacitaciones. Riesgo Trivial

Desconocimiento de los riesgos de trabajo 

en las tareas a ejecutar.
Riesgo Trivial

Uso incorrecto de herramienta menor y/o 

maquinaria.
Riesgo Trivial

Uso inadecuado o falta de uso de equipo 

de protección.
Riesgo Trivial

Caída al mismo o distinto nivel Riesgo Moderado

Golpes Riesgo Moderado

Atropellamientos Riesgo Moderado

4. Pisadas sobre objetos Riesgo Moderado

3. Pisadas sobre objetos Riesgo Moderado

4. Sobreesfuerzos Riesgo Tolerable

El peso máximo de carga que puede soportar un trabajador 

corresponderá al especificado en el Art. 128, inciso 4 del Decreto 

Ejecutivo  2393.

4. Re-doquinado / Re-mpedrado

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

RE-ADOQUINADO / RE-EMPEDRADO

1. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

2. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Tolerable

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

COLOCACIÓN CAMA DE ARENA

3. Colocación de cama de arena

1. Caída de personas al mismo nivel Riesgo Trivial

Se deberá colocar la señalización informativa y preventiva con el fin de 

que los trabajadores identifiquen los riesgos a los que se enfrentan 

(Acuerdo 174, Art. 119).

Se deberá cubrir las aberturas existentes a nivel del piso y colocar la 

señalización de prevención correspondiente (Decreto Ejecutivo 2393, 

Art. 45, inciso 4). 

Debe mantenerse un orden y limpieza del lugar de trabajo (Resolución 

No. CD 513)

3. Golpes con objetos / herramienta menor Riesgo Trivial

Se capacitará al personal sobre el uso correcto de herramienta menor y 

maquinaria para evitar golpes (OISS, 2018, p. 5).

Se deberá usar calado de seguridad adecuado con punteras 

protectoras (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 182, inciso 2).

b) Se requiere que el trabajador esté al tanto de su responsabilidad en el control y prevención de riesgos (uso de equipamiento de protección y seguimiento de 

procedimientos adecuadamente)

ANALISIS DE RIESGOS EN EL TRABAJO - ART

(Nombre del Proyecto)

1. Selección del Trabajo (Selección de actividades y/o tareas que representen un riesgo para los trabajadores).

Nota: El ART requiere:

a) Se requiere que el trabajador esté informado de la existencia de riesgos.

Firma

     FECHA: 

    HERRAMIENTAS: Herramienta menor

    MAQUINARIA: N/A

    EQUIPO DE PROTECCIÓN: Casco de polietileno, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, guantes de protección, protección auditiva, cinta de peligro, chaleco reflectivo,  

protección respiratoria (Acuerdo 174, Art. 118).

Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido Firma Nombre y Apellido

2. Traslado del personal al frente de trabajo

El transporte y la maquinaria deberán funcionar perfectamente y 

deberá cumplir con las medidas preventivas y de seguridad (Decreto 

Ejecutivo 255, Art. 53, 2024).

Se identificarán accesos diferenciados para maquinaria y personal a 

pie (OISS, 2018, p. 3).

2. Descripción de la tarea 5. Medidas Preventivas

TAREAS GENERALES

1. Preparación del Personal

Todos los días, antes de dirgirse al frente de trabajo, se realizarán 

charlas acerca de los posibles riesgos de trabajo, con el fin de 

programar y evaluar la aplicación de la normativa vigente y expedir las 

regulaciones que se ameriten (Decreto Ejecutivo 2393, Art 2, apartado 

C).

La herramienta menor y maquinaria será usada únicamente para las 

funciones establecidas en su diseño (Decreto Ejecutivo, Art. 6, 

apartado C).

Se darán capacitaciones sobre la importancia y uso adecuado del 

equipo de protección, seguridad y salud (Decreto Ejecutivo 2393, Art. 

9).

Nº
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Anexo 23: Permiso de Trabajo 

PERMISO PARA TRABAJOS DE ALTO RIESGO  

NOMBRE DEL PROYECTO:           

RUBRO:       Nro.:     

UBICACIÓN:       FECHA:     

       

1. Tipo de actividad 

             

Trabajo dentro de zanja     

Trabajo a diferentes alturas     

Corte y soldadura     

Maquinaria     

Herramientas Eléctricas manuales     

Actividad de obra civil en general     

Otro              

       

2. Descripción de la actividad 

       

  

  

  

       

3. Medidas preventivas 

       

Medidas preventivas SI NO NO APLICA 

Se informaron los riesgos a las trabajadores       

Los trabajadores conocen el procedimiento de la 

actividad       

Delimitación del área de trabajo        

Señalización correspondiente        

Inspección de escaleras antes de usarlos       

Inspección de la maquinaria antes de usarla        

Operador de maquinaria acreditado        

Inspección de Equipo de Protección Personal       

Inspección de herramienta menor        

Inspección de instalaciones eléctricas        

Extintor        

Supervisor de seguridad en obra       

Condiciones Climatológicas favorables       
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4. Equipo de Protección Personal 

       

Equipo de Protección Personal  SI NO NO APLICA 

Botas de seguridad       

Casco de polietileno        

Gafas protectoras       

Guantes de protección       

Protección auditiva       

Chaleco reflectivo       

Protección respiratoria       

Arnés de seguridad       

Línea de vida       

Otro        

       

5. Personal de ejecución 

       

NOMBRE Y FIRMA 

  

  

  

  

  

  

  

       

NOTA: 

1. Este permiso de trabajo deberá ser llenado a diario.  

2. Este permiso de trabajo deberá ser colocado en un lugar visible. 

3. En el caso de que la tarea tenga cambios, esta debe detenerse de inmediato. 

4. Se deberá tomar las acciones de seguridad para dar validez a este permiso.  

5. Se podrá iniciar con los trabajos una vez que este permiso haya sido firmado por todos los 

responsables. 

6. He leído este permiso de trabajo y declaro que acepto las condiciones detalladas y la 

responsabilidad como persona involucrada en estos trabajos. 

 
 

Firma y Nombre 

Responsable de Seguridad 

Firma y Nombre 

Responsable de la obra 


